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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Reales ^.decretos-. concediendo la Gran 

Cruz-.'de, la Re al y Militar Orden de 
, ■ San Hermenegildo a los Generales 

de- brigada D. Leopoldo Sarabia Par
do, D ‘. Francisco Pateot Madoz y 
D, Enrique Ovilo Cas telo. — Páigi-  
ñas 1850 y 185 i .

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Vicealmirante 

, de la Armada francesa, Prefecto 
Marítimo de Brest, Máxime Le Va- 
vaseuir.— Página 185 i .

Qlr o disponiendo que el Vicealmiran- I 
te de la Armada D. Benigno Espósi- 
jo y Peña, quede destinado para 

. eventualidades del servicio.— Pági
na 1851.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo los su

plementos de crédito y crédito ex
traordinario que se indican, para 
satisfacer los conceptos que se men
ciona n.—Pag ina 1851.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que en con
cepto de bonificación de derechos 
arancelarios se devuelva a los mol- 
mradores importadores de trigo que 

: figuran en la relación que se inser~
- laf las cantidades que se indican—  
z. Páginas 1851 y, 1852.• 
pira- concediendo, el reingreso en el 

'Cuerpo, de los Ministerios .civiles al ■ 
P orteroq u in to , excedente, Juan 

£ r‘.Juez Buénó^PÓgiiia 1852,
Otra ■ mmmándp,:-.a\’■ :úomumo'.:\eritvé . 

Porteros .mayores la plaza de nueva " 
creación en el Ministerio de Econo
mía Nao loríala- Páginas 1852 y 1.853. : 

Vira ídem a concurso de méritos las 
plazas vacantes eri los Centros que 
$C indican.—Págia 1853.

Otra,, circular, encomendando al Pa
tronato Nacional del Turismo el 
servicio de propaganda a los fines 
que se indican.— Página 1853.
Ministerio de Justicia y Culto.

lie al- orden disponiendo se convoque 
a concurso de méritos la provisión 
de la plaza de Inspector Centmlyva-

... cante en la Dirección general de 
\ Prisiones;—Página 1853. : i

Otra íciem se publiqué en es té perió^ 
d/ico oficial la declaración de apti
tud para el ascenso, cuando le co
rresponda, a favor de D. José Soler 
Pérez9 Juez de primera instancia de 
Tetuán.— Páginas 1853 y 1854.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular resolviendo con

sulta elevada por el Capitán gene
ral de la segunda Región, con mo
tivo del recusso de alzada interpues
to -por el recluta .Juan Manuel Gar
cía.—Página 1854.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo continúe ex

plicándose en la Academia de Inge
nieros y Maquinistas los cursos in
dispensables para la obtención del 
título de Ingeniero naval civil. ~  
Página 1854.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Manuel 

José Gallego Peña, propietario de 
Empresa de automóviles, para satis
facer en metálico el impuesto del 
timbre de los billetes de viajeros 
que expide.— Páginas 1854 y 1855.

Otra ampliando en la forma que se 
indica la autorización concedida a 
D. Augusto Mayer por Real orden 
de 6 de Febrero de 1922.—Página 
1855.

. Otra admitiendo a D. Francisco Ca\r- 
mona Camón la dimisión que ha 
presentado del cargo de Vocal re
presentan te • de los Colegios Médi
cos, en la Junta Superior Cónsulti- 
va dé la Contribución 'industrial, y  

. designando para dicho cargo al Doc
tor D. José Sanchis Banús.—Pági
na 1855.

. Otra concediendo franquicia telegrá

fica a los despachos y órdenes tele
gráficos que, relacionados con la \ 
adquisición de monedas extran jerast : 
se expidan por el Banco de España. 
Página 1855.

Otra disponiendo se apliquen a . las 
mercancías y efectos que se impor
ten temporalmente con destino a la 
Exposición de Barcelona las reglas 
que se indican.—Página 1856.

Otra habilitando, en la forma que se 
expresaría playa de Río Verde (Md-* 
laga).—Página 1856.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dsponiendo se cumpla en 

’ sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleita 
interpuesto por D. Antonio Millán 
y González y otrost contra la Real 
orden de este Ministerio de fecha 
5 de Enero de 1926.—Páginas 1855 
y 1857.

Otra ídem la creación de dos plazas 
de Repartidores de Telégrafos, y 
nombrando para dichas plazas a los 
señores que se indican. —  Páginas 
1857 y  1858.

Otra relativa a lás garantías para él 
pago de reintegros por la Caja Pos
tal de Ahorros.—Página 1858.

Otra autorizando la celebración de ía 
VII Asamblea de Subdelegados de 
Sanidad, que tendrá lugar en Sevi
lla del 14 al 17 del próximo mes de\ 
Abril.— Páginas 1858 y 1859.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta D. Saulo Cuesta Gutiérrez, 
Oficial de tercera clase de Adminis
tración civil en el Gobierno civil de 
Valladolid.—Página 1859.

Otra ídem la exedencia al Portero 
cuarto Enrique Sicilia Serrano.—  
Página 1859..

Otra suspendiendo la subasta de las 
obras de construcción de un Sana-' 
torio Marítimo en Tor remolinos 
[Málaga), anunciada para el 22 del 

: actual.—Página 1859.
Otra nombrando Comisario de terc.e*9 

ra clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Eugenio Nóvasenos Castro.— Pá
gina 1859. 1 >'''

Otra ídem Inspector de. primerd cMsi
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del ídem id. a D, Antonio Mesa Gar
cía.—Página

Otra ídem inspector de segunda clase 
del ídem Id. a D. Dionisio Cano 
Díaz.— Página 1859.

Otra ídem Agente del ídem id. a don 
Manuel Sobrado Sarabia.— Páginas 
■1859 y 186a

Otras ídem Aspirantes de primera cla
se del ídem id. a D. Pedro Jesús 
Santa Olalla y a D. Egberto Méndez 
Baham mide.—Página 1860.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.— Páginas
1860 y 1861.

Otras declarando en situación de su
pernumerarios a doña Matilde Cam- 
pini y Fernández y a D. Arquima-  
des Isa y üria.—Página 1861.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden elevando a definitivo el 
carácter provisional de creación de 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se' inserta Páginas
1861 y  1862.

Otra disponiendo que po\r la Sección 
administrativa de la provincia de 
Navarra se proceda a publicar en 
este periódico oficial el oportuno 
anuncio de toda clase de vacantes 
de Escuelas nacionales en dicha 
prov inda.—Página 1862.

Otra acordando el traslado de los Por" 
teros que se indican.— Páginas 1862 
y  1863.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo sean- dos 

miembros de la Mancomunidad los 
que, en sustitución de los Diputa
dos a que se refiere la Real orden 
de 3 de Noviembre pasado, formen 
parte de la Junta provincial de 
Transportes.—Página 1863.

Otra ídem que D. Modesto Nogués 
González sea baja definitiva en el 
escalafón del personal técnico ad
ministrativo de este Ministerio. — 
Página 1863.

Ministerio de Trabajo y  Previsión,
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1863 a 
1867,

Administración Central.
J u s t ic i a  y  Cu l t o .— Dirección general 

de-Asuntos-Judiciales y Eclesiásti
cos.— Anunciando hallarse vacante 
en el Juzgado de primor a instancia 
e instrucción de Alcañices la Secre
taría judicial de categoría de entra
da.—Página 1867.

Idem id. en la Audiencia provincial de 
Castellón la plaza de Oficial prime
ro de Sala.—Página 1867.

H a c ie n d a . — Concediendo Ucencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.—? 
Página 1867.

Idem tres meses de licencia paral 
asuntos propios a los que se men
cionan.—-Página 1868.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de su destino a D. Antonio Revilla 
Cuevas, Auxiliar de primera dase 
en la Delegación de Hacienda en 
Huelva.—Página 1868.

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. F(Amando Pereda y 
Fernández, funcionario adscrito a 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Guadálajara.—  Página
1869.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de  
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas para jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Miajadas (Cáceres), D. Andrés 
Marugán Pulido Página 1869.

Instituto Técnico de Comprobación y 
Restricción de tóxicos.— Anuncian
do que D. Felipe Llopis, en su ca
lidad de preparador del producto 
“ Mateina*, proporcioncórá a la Be
neficencia municipal y provincial 
la espeeialiad aludida al precio de¡ 
seis pesetas en vez de 10 que hasta 
ahora rige.—Página 1869.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-̂  
cundaria.— Concediendo un segundo

- mes de licencia por enfermo ai Pro-, 
fesor de Religión del Instituto na 
cional de segunda enseñanza dé 
Oviedo, D. José Alvarez Manzano y¡ 
Alvarez Ribera.—Página 1869.

F o m e n to .— N ego-ciado Central.— Noni* 
brando Portero cuarto de los Minis* 
torios civiles, con destino a la Je.-i 
futura de Obras públicas de Valla-, 
diolkl, al que lo es' quinto de la mis
ma Ulpiano Validado de Blas.—Pá* 
gina 1869.

Idem en turno de cesantes, Oficial 
tercero de Administración civil dé 
este Ministerio, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Valen-, 
cía. a D. Fernando FcÁipe Martín.—* 
Página 1869.

Trasladando a los Por teros que se in-, 
dican a tos punios que se mcncio-. 
nan.—Página 1869.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.—• 
Concediendo licencia por enfermos 
y prórroga, en la misma a los fun
cionarios que se citan. —  Página
1870. '

Construcción de carreteras.—Suspen 
diendo hasta el día 2 de Enero pró
ximo las subastas y concursos dé 
obras nuevas de carreteras de las; 
provincias de - Almería,, Oviedo, Se* 
villa y Soria, que estaban señalada^ 
para el día 31 del corriente mes, 
'por ser festivo.—Págna 1870,

Adjudicaciones definitivas de obras dé 
construcción de carreteras. — Pági
na 1870.

Conservación y  reparación de carretel 
ras.— Anunciando que la subasta dé 
las obras de 1reparación del firmé, 
con riego asfáltico de los hilóme-', 
tros 39 al 43 de la carretera de GtV 
braleón a Ay amonte (Huelva) sé, 
efectuará el 2 de Enero próximo pop, 
ser el 31 del cólmente fiesta.—Pá* 
gina 1871.

Adjudicaciones definitivas de subastad 
de obras de carreteras. —  Páginci
1871. 4\

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— *
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n ^
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS, -«

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Ci v h J 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—  Principió^ 
del pliego 62.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS
Núm. 2.378.

En* consideración a lo  solicitado 
por el General de brigada D. Leo

poldo Sarabia Pardo y de conformi-: 
dad con lo propuesto por la Asam
blea de la Reál y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 15 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos veinti-: 
ocho.

ALFONSO

E! Ministro de! Ejército,
J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.379.
En consideración a ío solicitad^ 

por el General de brigada D, Fralítf 
cisco Patxot Madoz y $e con form id^  
con lo propuesto por la Asamblea djf 
la Real y Militar Orden de San IleF-: 
menegilda, .]

Vengo en concederle, la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüé^ 
dad del día 2 de; Julio del co¡rrientj| 
año, en que cumplió las condicioné! 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve ctt 
Diciembre de mil novecientos veint|¿ 
ocho. \[

ALFONSO!5
El Ministro de! Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o
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Núm. 2.380.
En consideración a lo solicitado' 

por el General de bridada D.- Enri
que Ovilo Castelo y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar -Orden de San Her
menegildo',

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 1.° de Noviembre del co
rriente año-, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos veiniD 
ocho.

ALFONSO,
El Ministro del Ejército,

J u l io  b e  A r d a n a z  ;y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.381.

A propuesta del Ministro do Ma™ 
riña, '

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito* Naval, con dis™ 
tintivo blanco, al Vicealmirante de la 
Armada francesa, Prefecto marítimo 
de Brest, Maxime Le Vavaseur, por 
servicios especiales prestados & la 
.Marina.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ateo  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Núm. 2.382. 
A propuesta del Ministro: de Má™ 

riná.
Vengo en disponer que el YicéálmiL; 

rante. de la Armada D. Benigno Es
pósito y Peña quede; destinado para 
eventualidades del servicio*

Dado en Palacio' a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos, yéinti-: 
ocho. 1 - i

ALFONSQ
K1 Ministro de Marina,

Mateo García  y  d e  lo s  Re y e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 2.383.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda publica y oída la Sección, 
de Hacienda del pleno del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo- siguiente: 
'Artículo i.° Se conceden dos su

plementos dé créditos, importantes en 
junto 971.368 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección i 3, 
“Acción en Marruecos.—Ministerio' de 
la Guerra”, en la forma que sigue:
150.000 pesetas al capítulo 3.°, '-“Di
versos”, artículo único, “Servicios de 
Artillería”, para la clasificación, aná- 
11 s i s, re c omp o sic i o n e s, cons truco i oue s 
de empaques y depósitos portátiles, y 
821.638 pesetas al capítulo 4.°, '^Di
versos”, artículo único, “Servicios de 
Ingenieros”, .p a r  a reparaciones en 
edificios militares y construcción de 
nuevos depósitos.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho. 1

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o telo .

Núm. 2.384.
A propuesta del Ministró de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejó de 
Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y oído el Conse
jó  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se concede un crédito 

extraordinario de 138.528,04 pesetas 8 
un capítulo adicional del presupueste 
en vigor de la Sección 11, para com
p u ta r con los recurso? dé que se dis

pone el c o s t e  de adquisición dé
200.000 peseta? nominales de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, desti
nadas a reponer titules de la mismá 
Deuda, propiedad del Ayuntamiento; 
de Marehena, sustraídos de la Deleú 
gación de Hacienda de Sevilla, y par$ 
abonar a dicha Corporación intereses 
de los primitivos títulos dejados dé 
percibir.

Artículo 2A El importe del ante-; 
dicho crédito extraordinario se cu1-» 
brirá en la forma determinada po¿ 
el artículo 41 de la vigente ley de' 
Contabilidad.

Dado en Palacio a diez y ocho dej 
Diciembre de mil novecientos vein-: 
tiocho.

ALFONSO
| El Ministro de Hacienda, . . . 4  V

J o sú  Calvo  S otelo- "V

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N ú m .  2.321.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dif. 
puesto en el artículo1 4.° del Real dé; 
creto de 30 de Abril último, número 
802, sobre importación de trigos,: J 
de acuerdo con; la propuesta elevá> 
da al Gobierno de S. M.- por el Mi-? 
nistro de Economía Nacional, coma 
Presidente de la Junta Central rM  
Abastos, informes de ésta y de la Di-? 
rección general del Ramo,

B. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, en concepto dé] 
bonificación de derechos arancelarios^ 
satisfechos en su totalidad conformé 
a la partida; 1.337 del vigente Aran-i 
col por los mo!timadores Importadcte 
res, se proceda por ése Ministerio^; 
previos los trámites legales precisos* 
a devolvej] á dichos mol tura dores Ms 
cantidades que se- detallan en la rén 
lación que se acompaña.

De Real orden lo digo á V. E. párf 
su conocimiento y efectos coñsiguieiis 
tes*. Dios guardé a V. E. muchos añó | 
Madrid, 18 dé Diciembre de 1928.

PRIMO DE (RIVERA 
Seño-i Jáinistró dé Hacienda.



1852  21 Diciembre 1928         Gaceta de Madrid.-Núm, 356

RELACION QUE SE CITA

CANTIDAD BONIFICACIÓN bonificación;
PUERTO PROVINCIA DE TRIGO QUE SE BLATA PLATA

INDUSTRIAL ADQUIRENTE BONIFICA POR QQ. MM, POR PARTIDA
I MPOBTADOlí CONSUMIDORA — , —,

. QQ. MM. Pesetas, Pesetas.

Barcelona........ Barcelona ... j os¿ Coll Casamkiuela.,....... 494,83 5,271 2.608,24
Idem................... Id e m ................. José Coll Casamiquela...................................... 708,00 5,109 3.617,17
ídem ................... Idem ................'. Santos Yellestiscli Ferrer............ ................ . 2.968,25 4,740 14.069,5/)
I d mil..................i I deiíi i .. .*. • Santos Yellestiscli Ferrer................ 2.000,00 5,368 10.736,00
Idem 1.011,20 5,271 5.330,03
Idem................ .. Idem ................... Industrias Ausetanas, S A .. .. , .. , ., . . ............ 1.003,54 5,999 6.020,23
Idem................... ídem ................... Industrias Ausetanas, S, A .. .. . .. . ........ ........ 4.508,80 •5,726 ) 25.817,38
Idem ........ .......... Idem................... Hija de José Casa juana........ ............... *...... . 1.995,96 3,612 7.209,41
Idem ................... Idem................ . Panificadora “La Moderna” , S. A .. .. . ......... 200,00 4,322 864,40
Idem. ................. Id e m ............... Vicente R os..-............... ....... .................. 989,68 4,439 4.393,18
Idem................ . Idem................... Juan Bosch 'Torrents................... . ..................... 505,60 4,443 2.246,38
Idem................... Idem................... Jaime Illa Aliberch............ ............................ . 4.047,20 5,399 21.850,83
Idem ................ . Idem .............. Isidoro Martínez Gallarda................ .............. 2.968,25 3,919 11.632,57
Idem................... Idem....... Isidoro Martínez Gallarda,........................ 2.023,20 4,078 8.250,60
ídem ................... Idem................... Manuel Sabater Carbonell....... . .. . .. . .. . .. . .. . . . 3.993,43 4,276 17.075,90
Idem ,................. Idem................... Manuel Sabater C arbonell....................... . 1.487-,03 4,048 6.019,49
Idem................... Idem................... Harinera de Cornelia, S. A ............................ 4.000,00 3,316 13.264,00
Idem....*..... . Idem............... Comers e Industries Albareda, S. A ......... 505,60 5,962 3.014,38
Idem ....... . Ideni............ 1.. Comers e Industriesf Albareda, S. A .......... 1.019,81 3,933 4.010,94
Idem.".................. Idem ............... Harinera “La Fama” , S. A ........................... 4.952,62 3,800 18.819,95
Idem»................... Idem................... Harinera “La Fama”, S. A ........................... 3.036,00 4,105 •12.462,78

TiIadi 1.487,03 3,653 5.432,12
Idem.. ............... Idem .................. Pedro Grau Mauri...................... ...*............. . 3.993,72 4,775 19.070,03
ídem .......!........ Idem » . . . . . . Comercial Ribas Farrés, S, A .................. 2.000,00 4,122 8.244,00
Idem................... Idem ................... Comercial Ribas Farrés, S, A .... . .. ........... 1.000,00 4,774 4.774, m
Idem................... Idem................... Antonio Masferrer B artra ....,..,........... 2.500,00 4,246 10.615,00
Idem .....;....... Idem ............... Antonio Masferrer Bartra.......... .. . .. . .. . .. . .. 2.473,41 3,476 . 8.597,57
Idem........ Idem ............... Hijos de Moretó, S. A .... . .. . ..v . . . . .. . ........... 1.002,,83 4,546 4.558,86
Idem................... Idem........ ...... . Hijos de Moretó, S. A ....................................... 4.752,59 4,063 19.309,77
ídem........... ....... Idem......•........... . Hijos de Antonio Palés Arró, S. A ,. . . . ........ 14.849,85 3,617 53.711,90
Idem................... Idem ................. Hijos de Antonio Palés Arró, S. A ............... 5.059,20 4,626 23.403,85
Idem ................ Idem................... Oliveros Hermanos................................... ............ 989,68 i 3,976 3.934,96
Idem..... ........... Idem................... Oliveres Hermanos.................... ....................... 2.023,20 4,211 8.519,69
Idem................... Idem............... . Oliveres Hermanos............................................... 3.000,00 3,236 9.708,00
ídem................... Idem.............. Viuda de Antonio Insensey e Hijos, S. L ... 505,60 5,065 2.560,86
Mem....’.............. Idem................... Viuda de Antonio Insenser e. Hijos, S. L ... 494,83 4,769 2.359,84
Idem ............... Idem........... ........ Pedro Salisachs y  Compañía, S. L ................ 8.884,63 . 3,692 32.802,05
Idem................... Idem ................... Pedro Salisachs y Compañía, S. L ........... . 24.098,25 4,250 102.417,58
Idem................ Idem................... La Estrella, S. A .... . ............................... .......... 4.930,00 3,613 17.812,09
Idem .................. Idem ................. . La Estrella, S. A ............ .................................. 9.985,98 4,221 42.150,83
Idem...........'........ Idem .../........ . La Estrella, S. A ..................................... . - 5.059,20 4,044 20.459,40
Idem ..,.............. Idem................... Mleta de Andrés Gallarda........... ...................... 2.504,27 3,661 9.168,15
Idem.................. Idem................ . Nieta de Andrés Gallarda................................. 989,68 3,276 3.242,19
Idem................... Idem...... ....... . Sagrera Hermanos, S. en C....... ..................... 1.487,03 3,884 5.775,62
Idem..... ............. Idem ................. . Sagrera Hermanos, S. en C............................ 3.994,61 4,549 18.171,48
Idem................... Idem................... José Lamarca............ ........... ................................ 500,00 4,236 2.118,00
Idem................... Idem.... .............. José Lamarca......................................................... 994,84 4,016 3.994,16
Mem.................. Idem................... Juan Vilaplana Bataller............................... . 15.292,80 3,686 56.369,26
Idem.................. Idem ...;............ . Juan Vilaplana Bataller................................... 34.252,00 3,236 110.839,47
Mahón............ . Menorca............ Francisco Bosch y dos más............................ ; 9.048,94 ' 3,310 29.952,01

Totales.................... .................. 212.573,17 839.385,10

Madrid, .18 de Diciembre de 1928.— P rim o de Rivera.

Núm. 2.322.
E xcm o .  S r . :  P o r  e x is t ir  v a c a n t e  en 

el Cuerpo de P orteros de ios M inis
terios c iv ile s :y  tenerlo solicitado a su 
debido tiem po,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
si bien conceder el reingreso en el ex 
presado Cuerpo al Portero quinto ex 
cedente Juan Juez Bueno, procedente 
-j&sV Ministerio de Fomento, destín án- 
’jioseTe a la. Escuela de Com ercio de 
jy&lladolid.

Su actual d o m icilio  es en V allado- 
lid, calle D octrinos, núm ero 5.

Lo que de Real orden d igo a V. E. 
para su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. É. m uchos anos. Madrid, 
19 de D iciem bre de 1928.

PRIMO DE fRIVERA

Señores M inistro de in stru cción  p ú 
blica, O ficial m ayor y O rdenador 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo de M inistros.

Núm. 2.323.
E xcm o. Sr.: De con form idad con lo 

prevenido en el artícu lo 1.° del ERa-*. 
tuto p or  cue se r ije  eí Cuerpo de 
Porteros de ios M inisterios civiles, de 
fecha 25 de A bril del ano actual, se 
anuncia a con cu rsé  enere Porteros 
m ayores la plaza . de nueva ere ación 
del M inisterio de la IR o ¡umita m á - 
cional.

Las instancias serán cursadas a !'Sta 
Presidencia, term inando el plazo el®.
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jaSmfeióií 'dé Jai mismas diez días 
fespués del de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d ’e M a d r id .

En el caso dé. no existir solicitan- 
¡fes, será provista dicha plaza con el 
¡portero mayor ’raás moderno dé los 
Sjjue existan cómo sobrantes de plan-: 
tilla.

De Real orden lo digo a Y. E. para** 
conocimiento y 'efectos. Dios guar- 

f e  a Y. E. mucho s años. Madrid. 18 
f e  Diciembre de 1928,

PRIMO DE (RIVERA

Señores Ministros de. los Departamen
tos civiles y  Oficial mayor de esta 
Presidencia.

Núm. 2.324.
, Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 9.° del Esta
tuto del Cuerpo da Porteros de los 
Ministerios civiles, de 25 de Abril ú l
timo, se anuncian a concurso de mé
ritos las plazas vacantes en los Ceñ
iros que a continuacióíi se expresan: • 

Biblioteca Balaguer, en Yinánueva ; 
Geltrú, úna plaza.
Real Academia de la; Historia ( Ma- ; 

iárid), dos plazas.
Caja general de Depósitos (Ma

drid), tres plazas.
Los solicitantes dirigirán las ins

tancias, por conducto de sus Jefes in- 
mediatos y con el informe de éstos, 
á los Jefes de los Centros en que se 
hayan producido las vacantes anun
ciadas, los cuales propondrán, con su
jeción a lo prevenido en el citado ar-: 
líenlo, a esta Presidencia los que, a 
Su juicio, reúnan mejores condiciones 
para desempañarlas.

El plazo de 'admisión de instancias 
! ¡será de veinte días, a contar desde el 

de la inserción de la présente en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo' a Y. E. para 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, i 9 
de Diciembre de 1928.

PRIMO DE (RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Oficial mayor de la 
Presidencia de! Consejo de Minis
tros.

R E A L  O R D E N  
CIRCULARNúm. 2.325.

Excmos. Seos.: ihomordiaí y urgen-, 
tísima; misión del Patronato Nacional 
del Turismo es, al presente, la propa
ga oda de las grandes Exposiciones y 
la organización .de viajes que. facili

ten su visita en términos que en to
da  ̂ las capitales mundiales se en
cuentre un lugar, agencia, consulado 
o periódico, donde baste manifestar 
el deseo de venir a España, para re
cibir infirmación completa sobre el 
in'ódó y  coste de hacerlo y comodida
des y  facilidades que hayan de en
contrarse en nuestro país.

A este objeto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° El Patronato'Nacional ‘del Tu
rismo, en cumplimiento de los fines, 
esenciales de su creación, organiza
rá intensamente su servició de pro
paganda, én tal forma, que en el más 
breve plazo posible sea conocida en 
las principales ciudades del mundo la 
próxima celebración de.las Exposicio
nes internacionales de Barcelona y Se
villa, difundiendo desdo el punto de 
vista turístico cuantas bellezas y 
atractivos encierran, no sólo las ex
presadas ciudades y los festejos y ali
cientes que con motivo de los Certá
menes proyectados han de tener en 
ellas lugar, sino también las grandes 
bellezas naturales y. artísticas que en
cierran muchas de las ciudades y lu-: 
ga.res de nuestro país,

2.° Impulsará igualmente el Pa
tronato, de acuerdo- con las Compañías 
ferroviarias y navieras y con entida
des y particulares que exploten nego
cios de transportes y  hoteles, expedi
ciones y Añajes circulares entre las 
fechas de 1.° de Marzo de 19V0 al 1.° 
de Julio de 1930, organizándose quin
cenales, mensuales y trimestrales, de 
alio, medio y bajo precio, regulando 
las rebajas que pudieran resultar 
'equitativas en las épocas de pleno Ad
uano (Julio, Agosto y Septiembre) y 
pleno invierno (Diciembre, Enero y 
Febrero) o las combinaciones que se
gún la estación pudieran aconsejarse 
para visitar las ciudades del litoral 
cantábrico o los de clima templado 
y facilitando cuantas combinaciones y 
sistemas sugieran al celo del Patro
nato la práctica de agencias y organi
zaciones, lió y tan adelantadas en estos 
asuntos.

3.° Para el más acertado cumpli
miento de lo dispuesto en los núme
ros que anteceden, así cómo para pre
venir las comodidades y descansos en 
los puntos situados en carreteras de 
turismo, en cuanto se refiere a colo
cación dé señales, difusión de teléfo- • 
nos', paradores, restaurantes, servicios 
higiénicos y de cuanto en suma pueda ' 
representar facilidades y comodidad 
para los que realicen' viajes en auto-: •

móviles y autobuses que han de súpla
la posible falta de ■rendimiento de -¡m 
líneas férreas, el Patronato, de aerMvu 
do con los Ministerios corresp 
tes, con los Directores de las I x p k u  
cioné, con el Pal.rounto de Firmes Es
peciales y con el Real Automóvil CM¿>, 
dará inmediata y eficaz un pulsión 
a lodos los servicios del turismo -m 
tal forma que se faciliten los viajes er 
la época de las Exposiciones, fomen
tando comodidades y alicientes y ev i
tando al mismo tiempo toda clase ie  
deficiencias y abusos.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Bou 
guarde a Y. E. muchos años. Madikl 
20 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES  ORDENES 
Núm. 1.256.

limo. Sr. : ‘ Vacante una plaza de
Inspector central en ese Centro di
rectivo, por . jubilación del Jefe .su
perior de 'm imera clase del Gu&rpo 
de Prisiones,  D. Alvaro Navaj$$ f e  
Palencia, y de conformidad con él ar-. 
tículo 3.° del Real decreto de 11 
Junio de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se convoque a 
so de méritos la provisión da áióhf 
plaza entre los Jefes superiores de? 
referido Cuerpo; debiendo presenten 
sus instancias los solicitantes en .eí 
término de ocho días, a partir áe te 
publicación de la presente en la #a- 
ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y efectos c oh solfea.*

' tes. Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

P O » f »

Señor Director general de Prisión^

Núm 1.257.
limo. Sr.: De conformidad c$n le 

dispuesto , en el artículo 20 del Ifreal 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M, el . R e y  (q. D. g.) se lia .ser
vido disponer se publique en la G a 
ceta  de  M a d r id , a los efectos dei as
censo cuando . le corresponda, la de-* 
ciar ación de aptitud, formulada pof 
el Consejo judicial a favor , de do» 
José Soler y Pérez, J&ez do prhner| 
instancia de Tetuda,, . .
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De Real orden lo digo a V. I. para 
loe efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1928.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 273.

Exorno. Sr.: 'Vista la consulta 
elevada a este Ministerio por el 
Capitán general de la segunda Re
gión, a los efectos del artículo 517 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el reelu-, 
ta Juan Manuel García, contra el 
fa llo  de la Junta de Clasificación 
y Revisión de Sevilla, que le 
negó la continuación en la prórro-. 
ga de primera ciase que venía dis-. 
frutando, como hijo natural único 
que mantiene a su padre pobre y 
sexagenario, fundándose la consul
ta en que si bien el número 6.° del 
artículo 26b del citado Reglamento 
sólo concede los beneficios de pró
rroga al hijo natural que mantie-: 
ne a su madre y no al que man
tiene al padre, tal omisión debe; 
considerarse como un olvido, ya 
que los precepos de las leg islacio
nes anteriores otorgaron el expre
sado beneficio, tanto en el caso de 
mantener al padre como a la ma
dre :

¡Resultando que la confronta de 
la redacción del caso 6.° del artícu- 
jo 265 del vigente Reglamento ya 
citado, con igual caso del artículo 
89 de la ley de Reclutamiento de 
1912, referentes ambos a los hijos 
Naturales, pone de manifiesto que 
no se trata de un error ni olvido, 
‘sipo de un propósito deliberado; y 

¡Considerando que en tales con-* 
¿liciones resultaría arbitrario, a tí-, 
tulo de interpretación, desvirtuar 
io dispoesto por el vigente Regla
mento y volver al sistema antiguo 
que quiso derogarse,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, sea desesti
mado el recurso y confirmado el fa - 
&g de ia Junta de Clasificación y 
Revisión de Sevilla, que negó la 
continuación en la prórroga de pri- '■

mera clase que el interesado venía 
disfrutando, y que .esta disposición 
tenga carácter general,- a fin de evi
tar las dudas que la aplicación de 
dicho precepto pudiera sugerir.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 
1928.

ARDANAZ
Señor.-.. .

MINISTERIO DE  MARINA

REAL ORDEN

Núm. 132.
Exorno. Sr.: En atención a la

conveniencia de que no se interrum
pa la posibilidad de efectuar los 
 estudios para- obtener; ei título de 
Ingeniero naval civil y de que se 
realicen en el mismo Estableci
miento en que haya de prepararse 
el personal que tenga a su cargo 
los servicios del Cuerpo de Inge
nieros de la Armada, a propuesta 
de la Sección de Ingenieros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en tanto no se 
resuelva lo conveniente respecto 
al personal al servicio de la Arm a
da, en la Academia de Ingenieros 
y Maquinistas, continúen expli
cándose los cursos indispensables 
para la obtención detl título de In 
geniero naval civil, verificándolo 
los actuales alumnos con arreglo 
a1 pian que comenzaron y estable
ciéndose, a partir de Enero de 1930. 
el qu3 ordena en tres cursos el 
Real decreto de 14 de Octubre de 
1926 para estos alumnos, a cuyo 
fin, an' o  del mes de Agosto ve
nidme, se piopondrá por la Aca
demia e1 que corresponda y los 
programas de las asignaturas que 
comprende.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para el mes de Junio próximo 
y sucesivas épocas dn examen se 
convoque para los de ingreso dé 
alumnos libres de todas las asig-: 
naturas que lo componen, según el 
referido Real decreto, así como a 
matrícula para primer curso en 
Enero de 1930 y sucesivamente, pa
ra los cursos que por el nuevo 
plan se vayan explicando, todo con 
arreglo al ^correspondiente Regla
mento de admisión y permanencia 
de alumnos libres en la Academia, 
que se publicará, modificando con

venientemente o i'aprobado por Real 
orden de 7 de Enero de 1920, pa
ra que se aplique única me ule a 
alumnos libres y a las dispos icio-: 
nes del Real- decreto que se cita.

De Rea! orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1928,

GARCÍA

Señores General Jefe d e . la Sección 
de Ingenieros, Capitán general 
del Departamento de Fer r o l ,  In-: 
tendente general de Marina, Di
rector de la Academia de Ingé-s 

• ni eres -v M nqi¡inE!as de i a. A imada. 

-Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm, 797.

limo. Sr.: Yisto el escrito do don 
Manuel José Gallego Peña, como 
propietario de la Empresa de Au-: 
tomóviles para el servicio público; 
de viajeros de Ciudad-Rodrigo .a; 
Monsagro, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la ley

jeros que expide:
Resultando que el correspondien

te a los documentos expedidos du-; 
rante un trim estre en el año en] 
curso, aplicándoles el tipo de gra-. 
varnen de la escala gradual refor-s 

i macla del artículo anteriormente oí-] 
tado, ascendió a la suma de 12,95; 
pesetas, que elevado en justa pro-: 
porción, al año hacen pesetas 51,80^ 
siendo la dozava parte 4,31 pesetas:] 

Resultando que el propietario ele] 
la Empresa de referencia está con-: 
form e con que se fim en "cuatro peA 
setas la cantidad que deberá éntre;-: 
gar mensualmnete a buena cuenta* 
en fin de cada mes, por el expresa-: 
dO' concepto, y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im bré 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañía^ 
de Ferrocarriles y Empresas de dfe 
ligeneias y vapores para satis face!  ̂
en metálico el importe del timbre] 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar de acuer^ 
do con las mismas la cantidad que 
deban entregar mensualmente alme-: 
na cuenta: di&naméndose en el mis]-
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ma artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan es
tablecida su contabilidad de m ane
ra  que sea garan tía  de exactitud en 
la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra  las comprobaciones que se es
tim en necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
la s  cuentas anuales y  sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. B. g.), de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia servido au
torizar a B. José Manuel Gallego 
Peña, como propietario de la Em 
presa de Automóviles para el ser
vicio público de viajeros de Ciudad- 
Rodrigo a Monsagro para que sa tis 
faga en metálico el importe del tim 
bre devengado por los billetes de 
viajeros que expide, fijando en cua
tro  pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá en tregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que, 
rínda a esa Dirección general y los 
justificantes de las m ism as habrán 
de a justa rse  a los modelos 19 a 21.* 
que figuran en el Apéndice del vi-; 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para sü conocimiento y efec-i 
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. T. muchos cons. Madrid. 4 de Di
ciembre de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general del Timbrar

Núm. 788•
Ilmo. S r.: Vista la instancia sus

crita  por D. Augusto  Mayer, está-: 
b lecido en Barcelona, Avenida de M 
República Argentina, núm . 17, eií 
la que expone que por Real orden 
de fecha 6 de Febrero de 1922 fué 
autorizado para establecer un de
pósito  de esencias para licores y 
[compuestos, cuyas; esencias' había 
de recibir de la casa N. V. Polak’s & 
Behwarz, de Zaandam (Holanda) , y 
[que conviniendo a sus intereses am-: 
p ilar su depósito para recibir, en 
[el mismo esencias; procedentes dé 
la s  casas N. %  Polak’s F ru ta l 
[Works, dé A m ersfoort {Holanda), 
y F lora, de Dubendorf Zuriclí (Sui- 
[za), solicita se le conceda la ,am~. 
pliaeión en cuestión:

Resultando que el solicitante ha 
'justificado únicamente que es .re
presentante de la casa N. V. PolaFs

F ru ta l Horks, de Am ersfoort (Ho-, 
lauda), según acredita el oportuno 
documento legalizado por el Cón
sul de España en Am sterdam ;
. Y considerando que habiéndosele 
concedido el depósito de las esen
cias procedentes de la casa N. V. 
Polak & Sehwarz, de Zaandam (Ho
landa) por Real orden de 6 de Fe
brero de í 922, no se aprecia incon-; 
veniente en am pliar la concesión 
para las esencias que reciba de la 
casa N. V. Poiak’s F ru ta l Morks, de 
Am erfoort (Holanda), de la que 
tam bién es representan te ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con^ 
form idad con lo propuesto por 
V. I., se ha servido disponer se ac-; 
ceda a lo solicitado en la instancia 
de referencia, ampliándose la au to
rización que fué concedida a don 
A u g u s to  M ayer p o r  Real orden de 
6 de Febrero de 1922 en el sentido 
de que en su depósito puedan te 
n er entrada las esencias que el inM 
teresado im porte de la casa N. V. 
Polak’s F ru ta l Works,, de A m erfoort 
(Holanda), y cumpliéndose en uh 
todo los. requisitos prevenidos en 
la Real orden dé 11 de Enero de 
1900 p ara  el depósito que fué c o n 
cedido a 1a. casa Schimmel y C.a

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos corres-; 
pondientes. Dios guarde a V. L m u
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 79S. *
I lmo. Sr :  Visto el escrito presen-, 

tado por el Presidente de los Cole-¿ 
gios Médicos Españoles, [dando 
cuenta de qué por haber cesado el 
Doctor, D. Francisco Carm ona Ca-: 
món en el cargo de Presidente del 
Colegio de Médicos de Madrid, ha-, 
bíá presentado la dimisión del de 
Voeal de la Ju n ta  Superior, Consul
tiva de la Contribución Inihistrial, 
participándolo a aquella P residen
cia del Consejo General para que se 
h icieran  las gestiones precisas á 
evitar que la clase médica quedara 
sin representación en el citado o r
ganismo, y proponiendo a dicho fin 
como sustitu to  ¿el Doctor Carmo- 
na a D. José Sanshís Banús;

Y teniendo en cuenta que la cons
titución y para el funcionam iento 
de la Jun ta  Superior Consultiva dé 
la Contribución Industrial, a virtud 
de lo dispuesto en la Base 54 de la 
Ordenación, ,es. preceptivo que for

me parte  dé la  m ism a un represénv' 
iante de los Colegios Médicos, jgv 
que siendo el Consejo General la re-< 
presentación genum a de la toiali-s 
dad de los Colegios provinciales de! 
Médicos, a quien ¡ a sus Estatutos!, 
compete l le v a r la  voz «rile los Po-? 
deres públicos,, según hace constar 
la Presidencia de aquél, en la ins’-t 
tancia en que propone ai Vocal qué 
ha de cubrir la  vacante del profe-: 
sional de referencia, la propuesta.' 
form ulada, aceptada por unanimi-i 
dad por los Vocales del Consejo de 
los Colegios de Médicos, reúne lag- 
carac terísticas necesarias para s.eg 
considerada como la t expresión [der 
la voluntad de la clase. i

S. M. el R ey  (q. D. g.) ¡se ha ser-:- 
vido adm itir la^ dimisión del Doctor > 
D. Francisco Carmona Camón del 
cargo de Vocal representante de lo é ’ 
Colegios Médicos en la Jun ta  SupeA¡ 
rior Consultiva de la Contribución!' 
Industrial, y a propuesta del Conse1- j 
jo General dé los Colegios Médico? j 
Españoles, designar para sustituir-, j 
lé en el mismo al Doctor D. José  í 
Sanchís Banús, Presidente del €o-» j 
legio dé Médicos de está Corte. i 

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  ¡ 
su Conocimiento y efectos consí-: . 
guientes. Dios guarde a V. I. mote 
chos años. Madrid, 18 dé Diciembre 
de 1928. / m

CALVO SOTELO 
Señor Vicepresidente de la Junta Su- j 

perior Consultiva de la Contribución f 
Industrial.

Núm. 800. ^
Ilmo. S r.: Atendiendo al caracter 

oficial de los despachos y órdenes te
legráficas qué, relacionados con la á<J«a 
quisición de monedas extranjeras, &*£ 
expidan por el Banco de Españá,

S. M. él "Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con él Consejo dé Ministros, se bá { 
servido conceder franquicia! tclegráfl- j 
ca para dicho servicio, tanto para lo s  J 
despachos que expida la Central def ¡ 
Banco, como para los de las SucursaN | 
les en sus relaciones con la Centra^ í 
entendiéndose que ésta concesión s§ í 
contraerá exclusivamente al servició j 
interior, debiendo llevar los clespachof ¡ 
él sello y  firma del Banco o Sucursal ] 
que los expida. ; j
, Lo que de Real orden comunico á 

V. I. para su conocimiento y efectos! 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u- ! 
chos años. Madrid, 18 de Diciembre! , 
de 1928.

C5A.LVO BOTELOS í 
Señor Director general del Timbr.&G



1856 21 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.- Núm.  356

Núm. 801.
INvio. Si'.: Accediendo a lo solicita—

d# por ol Consejo de Enlace de la 
Ejtporición General Española*,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
% bien disponer que se apliquen tam
bién a las mercancías y efectos que se 
importen témporalmeníe con destino 
i  la Exposición de Barcelona, las re- 
fias cuarta- (preferencia en los des
pachos) y quinta (justificación del em
pleo) que establece para la Exposi
ción de Sevilla la Real orden núme
ro 7-ti de fecha 1.° de los corrientes.

De Real orden lo digo a . V. I. para 
bú conocimiento y efectos. Dios guar- 
ás a Y. T. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1928.
¿ CALVO BOTELO

■f&uor Di redor general de Aduanas.

Núm. 802.
timo. Sr.: Vista una instancia de- 

'p>. Antomo Navajas, que solici 1 a la 
liabiliíación de la playa de (Rio Verde 
■5&ra importar corcho y desperdicios; 
jije. corcho:

Resultando que se funda esta .p o li-  
c-ión en la necesidad de abastecer de 
primeras materias a una fábrica de 
ía prop iedad del so u c 11a nto : 

Resultando que la playa de Río Ver
de se encuentra actualmente habilita
da por el Apéndice i.° de las Orde
nanzas de Aduanas paia el desembar
gue de carbones y otras mercancías: 

Resultando favorables a la petición 
Toa informes evacuados por las Au
toridades provinciales q u e  enumera 
« i artículo 9.° de ‘as Ordenanzas de 
:l3§hanas, y asimismo favorable ol de 
J¡t Delegación Regia para la repre- 
m »  del contrabando y la defrauda- 
M n  en la zona tercera; y 

(Considerando que habilitada la pla- 
f® de Río Verde para la importación 
íde carbones y otras mercancías, h a 
bilitarla para la de corcho y sus des
perdicios no ha de lesionar los inte- 
1*6303 de la -Hacienda, según informan 

Autoridades expresadas, y en cam
ino redundaría en bm uiem  de lo in
dustria,
’ S. M. el R ey ;q. D. g.) ha acordado 

iiabHilar la playa de Río Verde, de 
[osa- provincia, para el desembarque y 
¿despacho, en régimen de importación, 

corcho y desperdicios de corcho, 
intervención de los empleados de 

Jlt. Aduana dn Mache!la,• siendo de cuen- 
Úl del ;despachante el abono de los 
jjN’tos./de loco mor iín y dietas regla--• 
Solitarias a ios funcional ios de Adua- 
P&s que realicen los despachos y fa- 
JÜUlar los útiles necesarios.

Lo que de Real orden, en virtud de 
la delegación que se me 'ha conferido 
por Real orden de Mayo último, co
munico a Y. T. para su conocimiento 
y demás cfccíos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1928.

El Director general de Aduanas^
P, .VERDEGUEE

Señor Delegado de Hacienda de Má
laga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.381.

limo. S r.: En el pleito eonlencioso- 
administrativo interpuesto por don 
Antonio Millán y González y otros 
contra la Real orden de este Ministe
rio, fecha 5 de Enero de 1926, ha re
caído sentencia, que, según- el testi
monio literal remitido por la Presi
dencia del Tribunal Supremo, dice 
así:

.“Eli la villa y Corte de.Madrid, a 9 
de Julio de 1928; •■m el pleito que en 
única instancia pende ante la Bala 
entre parte: de una, como deman
dante, D. Antonio Millán González y 
otros, representados por el Procura
dor D. Antonio Guisasola, bajo la di
rección del Letrado D. José Rosado 
y Gil, y de otra, come demandada, la 
Administración, y en su nombre el 

■ Fiscal, contra Real, orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de Ene
ro de%1926:

Resultando que D. Antonio Millán, 
D. Angel García, D. Gerardo Espino
sa, ele los Monteros, D. José La forre, 
D. Elias del Moral, D. Vicente Pérez 
de Pablo, D. Fausto Mariano Carre
ro, D. Luis Rayo, D. Eduardo Riaza; 
D. Pablo López, D. Enrique Huerta, 
D. Ernesto Bonet, IX Juárt Loreto 
Fernández, D. Ernesto Barrio, D. Al
berto Fernández Pintado, D. Fran
cisco Lucra, D. Ernesto Lepas, D. José 
María Bastarreche, D. Francisco Fer
nández Pintado, D. Fernando Labra
dor, D. Rufino Gea, D. Eugenio Moi
rás, D. Julián Mozo, D. Adolfo Gar
cía Moreno, D. Julián Ortega, D. José 
María Ríos, D. Luis Martín Muñoz, 
D. Paulino García Rodríguez y D. José 
Tomás de Alda ingresaron en el 
Cuerpo de Telégrafos como Riciales 
del mismo, y cursaron los estudios 
de enseñanza superior, que aproba
ron en la Escuela de Telégrafos, por 
lo que quedaron capacitados para el 
ascenso a Jefes de Negociado' de ter

cera clase, en condiciones de privi- 
legro en relación con los otros Ofi
ciales que, antecediéndoles en eí Es
calafón general del Cuerpo, no tenían 
aprobada la ampliación;

Resultando que el personal facul
tativo del Cuerpo de Telégrafos está 
dividido, en virtud del Reglamento 
de 1876, en tres categorías: Inspec
tores y Jefes de' Centro, Jefes de Sec
ción y Oficiales, subdivididas, respec
tivamente, en las de Jefes de Admi
nistración de primera, segunda y ter
cera clase; Jefes de Negociado de pri
mera, segunda y tercera clase, y Ofi
ciales primeros, segundos, terceros* 
cuartos y quintos; quedando, en vir
tud de la ley de Funcionarios de 1918, 
las categorías de primeros, segundos 
y terceros, y siendo indispensable 
para pasar de la categoría de Oficial 
a la de Jefe, de Sección, o sea a la  
de Jefe de Negociado de tercera cía-; 
se, haber aprobado en la Escuela de. 
Telégrafos la enseñanza superior de 
ampliación:

Resultando que con fecha 5 de Ene
ro de 1926 dictó el Ministerio de la 
Gobernación Real decreto ordenándo
la amortización de todas las vacan
tes de Jefes de Negociado de segun
da clase, denominados Subjefes de 
Sección, que se produzcan en la es
cala facultativa del Cuerpo de Telé
grafos; considerándose modificadas 
las plantillas consignadas en los pre
supuestos para el Cuerpo de Telé-* 
gratos en la medida que exija la apli
cación de este Reai decreto, cuya 
ejecución quedará a cargo del Minis
tro de la Gobernación, al que espe
cialmente se faculta para dictar cuan
tas medidas exija su cumplimiento:) 

Resultando que contra el precitado 
Real decreto se interpuso recurso 
contencio'soadministrativo ante este 
Tribunal por D. Antonio Millán y de
más señores citados, representados 
por el Procurador Sr. Bru, y después, 
a causa del fallecimiento de éste, por 
e¡l Sr. Guisasola, bajo la dirección del 
Letrado D. José Rosado, formalizan
do la demanda con ia súplica de que 
se revoque el Real decreto recurrido 
en cuanto ordena que la dotación de
7.000 pesetas que resulta de la amor
tización de cada una de las. vacantes 
de Jefes de Negociado de segunda 
clase, denominados Subjefes cíe Sec
ción, que <se p cochizo a en la escala fa
cultativa del Cuerpo de Telégrafos1 
se aplique a crear una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase con
6.000 pesetas, denominada Oficial ma
yor, y, en todo caso, que se declare, 
aue estas ulazaá habrán de ser cu-
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pierias con Oficiales qué tengan apro-: 
todos los estudios dé, ampliación en 
la Escuela ele Telégrafos:

Resultando' que el Fiscal contestó la 
¡demanda proponiendo, en primer. tér~-; 
mino, la excepción de incompetencia; 
suplicando sea estimada, q de inq pre
valecer qu|¡ se absuelva de la de
manda a la Adm inistración:

Visto, siendo ponente e í  Magistra
do D. Santiago del Vallé y Aídabalde.:;

Visto e l  artículo 5.° del Real decre
to-ley  de Presupuestos dé l.p de Ju
lio  de 1925, que dice: “ Asimismo se 
autoriza al Gobierno, para, reorganizar 
los demás servicios dé todos los Mi-: 
nisterios dentro dé los créditos que 
eon destino á las atenciones del per
sonal se fijan para el año económico 
5de 1925-26” :

Visto él artículo 17 del Real décre-: 
to-ley dé Presupuestos dé 29 de Junio 
de 1926, qué dice: “ Quedan subsis^ 
.lentes los preceptos clel Real decreto 
de 5 c\e Eneré» de 1926, referen tés a 
las plantillas dé la escala técnica del 
Cuerpo de Telégrafos hasta tanto que 
sea implantada la reorganización en 
estudio d.e dicho servició” .: '

Vistos los artículos 1.° y  2.°, y  nú-: 
mero 1.° del 4.° de la ley orgánica dé 
esta jurisdicción, que dicen: “Artícu
lo 1.° El recurso con tenc iosoádjnini s- 
trativo podrá interponerse por la Ad
ministración o por los particulares 
contra las resoluciones administrati
vas que reúnan los requisitos si guien-: 
tes: l.o Que causen estado. 2.° Qué 
emanen de la Administración en el 
ejercicio de sus facultades regladas, 
3.° Que vulneren un derecho de carée-: 
ter administrativo establecido gnté- 
rtormenté en favor del demandante 
por una ley, un reglamento u otro 
precepto administrativo. Artículo £> 
Para los efectos del artículo anterior, 
se entenderá que causan - estado las 
resoluciones de la Administ ración 
cuando no sean susceptibles de recur
so por la vía gubernativa, ya sean de
finitivas, ya de trámite, si éstas últi
mas deciden directa o indirectamente 
él fondo del asuntó' de tal modo que 
pongan término a aquélla o hagan im
posible su continuación. Se entenderá 
que la Administración obra en el ejer
cicio de sus facultades regladas cuan-: 
do deba acomodar sus actos a dispo
siciones de una ley, dé un; reglamento 
o de otro precepto administrativo. Sé 
entenderá establecido él ¡derecho éh 
favor del recurrente cuando la dis
posición qu repute infringida le reco-' 
nozca ese derecho indiviiduálménté o 
a personas que se hallen en él mismo 
caso que él se encuentre... Artículo

4.o No corresponderán al ceiioeimi.en- 
to de los Tribunales dé lo Contenció- 
soadministrátivo: 1.° Las cuestiones 
que por, la naturaleza de los actos dé 
los cuales procedan o de la materia 

, sobre que versen sé refieran a la po
testad discrecional” :

Considerando que formulada como 
perentoria por el Fiscal en su contes
tad ón  ̂ la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, fundándola en el nú
mero i.» jde-1 artículo 4.° de ía ley or
gánica que regula el-e jercicio  de esta 

- contenciosa; dicha excepción, pcfr su 
especial naturaleza, es la qué; en pri
mer término ha" dé ser examinada y 
resuelta por la Bala y  en tal sentido 
y  bajo el supuesto legal indiscutible 
de estar excluidas del conocimiento dé 
los Tribunales dé lo Contenciosoad- 
ministrativo las cuestiones que por Tá 
naturaleza de los actos dé los cuales 
procedan ó cié la materia sobre que 
versen se refieran a la potestad bis-: 
crecional de la Administración, a la 
naturaleza de la resolución Recurrida 
hay que'átenerse para determinar la 
procedencia o improcedencia de la ex
cepción form ulada:

Considerando qué él Real decretó 
recurrido tiene Indudablemente el ca
rácter de general y  orgánico, toda vez 
que ha sido dictado a virtud de la 
autorización concedida ál Gobiérno 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de 
Presupuestos, dé 1.° dé; Julio dé 1925, 
y declarado además subsistente por 
él 17 del de 29 de Junio dé 1926 has-» 
ta qué sea implantada la reorganiza-: 
éión en estudió del Servicié dé Telé
grafos con é¡l propósito, según se ad
vierte en la Exposición de motivos 
que le precede, dé évitar, en lo posi
ble, las anormalidades en la práctica; 
advertidas; con; la aplicáción' del Re
glamento del Cuerpo, dg 23 dé Fe
brero dé 1915, respecto dé los ascen
sos de Jefes de Negociado, Iq que hizo 
necesario dictar huevas Hormas qué, 
aun cuándo sea provisionalmente f  
en tanto no se llevé á Fabo lá rejoí^f 
gánizaeión definitiva, nbrnfiálicén los 
ascensos; y  es constante y  uniform a 
jurisprudéhciá de ésta Sala qué f c o -  
rresipónde a la potestad discrecional 
dé lá Administración, y está excluida 
del conocimiéPto dé ésta jurisdicción, 
toda materia; deferente a Já orgáni’-  
zációri dé los servicios públicos: 

Considerando qué, a: más; de lo* ex
puesto, los recurrentes no alegan ni 
püédétí alegar, dé momento, derecho 
alguno dé carácter administrativo án- 
tériórmenté récOhOcídO á su favor qué 
Pesdlte M l'onádg individual y éoni-: 
orétaímenté con régpécto dé cada uho

de ellos, a virtud de} Real d.eer,eio r€U 
currido, por ser muy distinta la -fe-» 
sión de intereses de la lesión de 
pechos, única, esta última, que puene 
dar lugar a.1 recurso contencioso, y£ 
que, en todo caso, sólo podría piHHlu* 

' cirse esa lesión al hacer aplicación dé 
aquél a cada uno de los demandantes, 
faltando, en consecuencia, el ¡eccm% 
de éstos requisitos que exige el nú* 
mero tercero dél artículo i'.° de la ieV 

- Orgánica de esta jurisdicción para' 
que pueda tener lugar el racusso 
contencioso,

Fallamos que estimando, como- de
bemos estimar, la' excepción de in
competencia dé jurisdicción, alegada 
como perentoria por el Fiscal en m  
contestación, 'debamos absolver y ab
solvemos a la Administración gen eral 
del Estado dé la demanda formule da 
á nombré de 'lo*s recurren tes, dejando 
firme y subsistente él Real decreto re
currido, dictado por el Ministerio de 
la Gobernación en 5 de Enero de 
1926, á que esté recurso se refiere.. 

Así por esta nuestra sentencia, qué 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandarnos y fir

mamos. —  Carlos Gróizárc!. —  Angel 
Díaz Benito. —  Bantiago del ValTe.—  
Leopoldo López Infantes.— Félix Ja-« 
rabo.” "j

;Y S. M. e.l R e y  (q. D. g.), de con-* 
midad con el contenido del artículo 84 
dé la ley Orgánica dé lo GontEmeiosó- 
'administrativo', ha tenido a bien dis- 
poner qué la preinserta: sentencia ai, 
cumpla y ejecuté en sus propios lér-c 
minos. 1

Dé Real orden lé digo á Y. I. par* 
su conóciimaéSto; y efectos.- Dios gúftfa 
dé E Y. I. muchos años. Madrid, l (  
dé Agosto dé 1928. M

MARTINEZ ANB&O "  
Señor Director general de Fomunl^&t 

c iones. *’

Núm, 1382.
Ilmo . Sr.: Vista la propuesta ele-- 

vadá por V. I. á ésta Ministerio- y U 
Resultando que dé los Porteros dél;! 

Cuerpo dé Porteros de los Minisfé- ' 
rios civiles asignados a ésa Dirección 
genéí&l (Sección dé Telégrafos) pará 
el pbrtéo de Teiogcamas, por, Real rny i 
dérí dé 27 de Febrero de 1925 (Ga
ceta  dél 8 dé Marzo), han causado 
baja eh tal servicio:1 é l 24 de Ne*-'| 
viembre úitimo el Portero tercero 
Pedré Cursach Esteva, adscrito a lá 
Estación-Centro cié Palma de 'Maltor-, | 
ca, por traslado del Gobierno civil de { 
Baleares, y él 1 i del actual <d P o r -í
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tero quinto Emiliano Page Jiménez, 
adscrito a la Gstaoiiri-Centro de To
ledo, por traslado al Museo del Prado : 

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en ios artículos 2.* 
y s.° de la Real orden de ia Presiden
cia de 14 de Enero de 1925 (G a c e t a  

del 15) y su complementaria de 27 
de Febrero del mismo año (G a c e t a  

del 8 de Marzo), la baja de estos Por
teros en el servicio de porteo de te
legramas debe ser compensada con la 
creación (para sustituirlos en él) de 
Otras tantas plazas de (Repartidor de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de ha
ber anual; que para la creación de 
estas plazas se autoriza a este Minis
terio por el artículo 16 del Real de
creto-ley de Presupuestos número 27 
de 3 de Enero último, y  que en el ca
pítulo 31, artículo \.n del presupuesto 
de este Departamento hay consignado 

«crédito* para ello,
S. M. el Rey fq. D. g.), pbr orden 

■jde esta fecha, se ha srvido disponer;
1.° La creación, con antigüedad de 

25 de Noviembre último y 12 del ac
tual, respectivamente, de dos plazas 
de Repartidor de Telégrafos con 2.000 
pesetas de haber anual y  con cargo 
al capítulo 31, artículo 1.° de ia Sec
ción sexta del vigente presupuesto de 
gastos, para suálUulr en el servicio 
de porteo de telegramas a los dos 
Porteros de que antes se hizo mérito. 
; 2* La provisión reglamentaria de 
las citadas plazas de Repartidor que 
se crean, ascendiendo a Repartidores 
’de Telégrafos, c o n  2.090 pesetas de 
haber anual a los que lo son con el 
, haber de 1.500 pesetas y ocupan, los 
primeros lugares de la escala de su 

leíase:
; D. Salvador Maialí y  Sebasüá, coo 
| antigüedad de 25 de Noviembre últi- 
¡ffiú y en la plaza creada por baja del 
¡Portero tercero Pedro Cursach Este
va; y
I IX Rogelio- Gómez y Pérez, con an
tigüedad del 12 del actual y en la pla
za creada por baja del Portero quinto 
Emiliano Pago Jiménez.

¡ 3.® Que las dos vacantes de Re
partidor de Telégrafos con 1.500 pe
setas de haber, resultas de estos as
censos, se comuniquen para su pro- 
Jrisión' legal a la Junta Calificadora de 
'aspirantes a destinos públicos, si no 
hubiere peticiones de reingreso de los 
de la citada clase.

De Real orden lo digo a V. L para 
gu coñacimlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
íj# de Diciembre de 1923.

MAR1LMEZ ANIDO 
Seno i es Director general-de Comuni

caciones y Ordenador de pagos*

Núm. 1.383.
Ilmo. Sr .: El artículo 39 del Re

glamento de la Caja Postal de Aho
rros determna en los casos en que 
no consta en la Administración ge
neral la firma del titular y en los 
que se observan alteraciones en
tre las consignadas en la demanda 
de libreta y la petición de reinte
gro que antes de autorizarse el 
reembolso se exija un documento 
en que conste la firma legalizada 
por un Notario o por una Auto
ridad judicial o administrativa; pe
ro ?a práctica en el servicio en tos 
años que lleva funcionando dicha 
Institución viene demostrando que 
la legalización por Notario entraña 
en sí un dispendio que no se halla en 
armonía con las cantidades que se 
retiran; que la intervención de.una 
Autoridad judicial o administrativa 
es trámate lento que dificulta el 
rápido despacho de los reintegros 
que en su mayoría obedecen a ne
cesidades apremiantes y que la ma
yor parte de las veces no son pre
cisas estas formalidades, por tra
tarse de personas conocidas en la 
localidad y de solvencia suficiente, 
a juicio del empleado que asume 
la responsabilidad del pago.

Dado el desarrollo que han alcan
zado las operaciones de la Caja 
Postal, los casos en que difiere la 
firma son numerosísimos y  la apli
cación del artículo 39 causa enor
me perjuicio a miliares de titula
res. Por otra parte, el artículo 35' 
de la mencionada disposición pre
ceptúa que cuando el titular no se
pa firmar, lo hagan en su nombre 
dos testigos conocidos en la ofici
na y  de arráigo en la localidad, v i
niendo a establecer una notable di
ferencia entre unos y  otros titula
res cuando el fondo de la cuestión 
es él mismo, y como las Sucursa
les están autorizadas para 'Efec
tuar reintegros a la vista, sin la 
previa autorización de la Adminis
tración general y  todos los precep
tos del Reglamento están Inspira
dos en el propósito de dar las facili
dades que sean compatibles con lá 
salvaguardia indispensable,

S. M- el Rey (q. D. g.), confor
mándose con !o propuesto por el 
Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, se ha ser-, 
vido disponer que las garantías ne
cesarias para el pago de los rein
tegros puedan exigirse indistinta
mente antes de su concesión o an
tes de su abono a los interesados,

y que en casos de reconocida ur-. 
genera y de verdadera necesidad, 
para evitar el trámite de la legaíi-; 
zaeión establecida por el artículo 
39, deberá exigirse un documento 
en que conste la firma garantiza-: 
da por dos testigos conocidos en 
la oficina, de reconocida solvencia 
y de arraigo en la localidad, que 
se unirá a la petición del reintegro 
o en su defecto al recibo, y a tal 
fin, a partir de la publicación en 
la G a c e ta  de M a i-r id  óh  esto ñ no
lición, la Administración general 
llamará la atención de ios Admi
nistradores cuando no conste la 
firma del titular o cuando estas 
firmas no concuerden, para que por] 
éstos so dé el debido cumplimien-; 
to a lo que preceptúa esta dispon 
sición en consonancia con el últi
mo párrafo del mencionado' articu
lo 39.

De Real orden lo digo a Y. L á 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor P res i den te del Consejo de Ad
ministración de la Caja Fustal 
de Ahorros.

N úm. 1.384.

Ilm o. Sr .: V ista la instancia elevada 
a éste Ministerio por D. Nica si o Ma~ 
riscal, Subdelegado de Medicina del 
distrito de Búenavisía, de esta Corte, 
y Presidente de la Junta Central “de 
Subdelegados de Sanidad de España, 
en solicitud de que se conceda la co- 

.r respondí ente autorización para cele
brar la Y II  Asamblea de Subdelega
dos de Sanidad en la ciudad de Sevi
lla, durante los días del 14 al 17, am
bos inclusive, del mes de Abril del año 
próximo, declarándola oficial y auto
rizando la asistencia a ella de los Sub
delegados de las tres Ramas de la Sa
nidad que deseen concurrir, así como 
que se le encomiende, como tema es
pecial a tratar en dicha Asamblea, el. 
estudio de la organización de las Ins
pecciones de- distrito y redacción de 
un mapa sanitario,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i y Que se autorice la celebración 
dé la Y II Asamblea de Subdelegados 
de Sanidad, que ha de tener lugar 
en Sevilla del 14 al 17, ambos in
clusive, del mes de Abril del año pró
ximo, dando carácter oficial a la cita
da Asamblea, y ! autorizándose asírnís-
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mo la asistencia a ella de todos los 
¡Subdelegados de Sanidad que deseen 
concurrir; y

2.° Que no ha lugar al señalamien
to del tema especial que se solicita 
para tratar en dicha Asamblea, por 
testar encomendada esta misión y ser 
propio el servicio de esa Dirección 
general de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos ños. Madrid, 19 
de Diciembre de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad1.;

Núm. 1.385.
Exorno. Sr.: Con arreglo ai apartado 

segundo de la Real orden de 12 Se 
Diciembre de 1924, complementaria 
del artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
dlo conceder un mes de primera pró
rroga por enfermedad, con abono de 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 10 de Noviembre últi
mo le fuié concedida a D. Saulo Cues
ta Gutiérrez, Oficial de tercera clase 
0e Administración civil en ese Go
bierno, debiendo contarse desde el día 
14 del corriente, y podiendo usarla 
ün Medina de itíoseco.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
§u conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1928.

MARTINEZ, ANIDO 
¡Señor Gobernador civil de Yalladolid.

Núm. 1.386.
limo. Sr.: Con arreglo ai artícu-: 

lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Re y  {q. D. g.) se ha ser
vido conceder la excedencia, por tér
mino de uno a diez años, al Portero 
cuarto Enrique Sicilia Serrano, ads
crito a la Estación-Centro de Telé-: 
grajos de Murcia,

Da Real orden lo digo á Y, I. pará 
conocimiento y efectos. Dios guare 

de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 
de. Diciembre, de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo da Ministros 
y Ordenador de pagos de la misma,

Húm. 1.887.
Exorno. Sr.; Habiéndose hecho al 

Patronato del Sanatorio Marítimo de 
Torremolinos (Málaga), por la excelen
tísima señora doña Rosario Munsuri, 
viuda de Sáenz, el ofrecimiento de 
construir por su cuanta dos pabello
nes dormitorios i dicho Sanatorio, 
cuya subasta de obras está anuncia
da para el día 22 del actual en este 
Ministerio, y teniendo en cuenta el 
beneficio que para el Estado repre
senta la oferta indicada y el tiempo 
preciso para el e*ludio del nuevo 
proyecto, que, aceptado! habrá de 
modificar el presupuesto de las re
feridas obras,

S. M. el Re y  'q. D. g.) lia tenido a 
bien suspender la subas! a de las obras 
de. construcción de un Sanatorio Ma
rítimo en Torremolinos (Málaga), 
anunciad a para el 22 del actual, en 
atención a las razones expuestas, has
ta -que se reforme el presupuesto y 
se anuncie nueva licitación.

De Real orden i o digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos, anos. JVladrid, 20 
de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reina.

Núm. 1.388.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
presupuestos' vigente, ha tenido % 
bien nombrar Comisario dé tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de eda fecha y el ha-: 
ber anual de 9.009 pesetas, ¥ D. Eu
genio Navascués Castro, qué és Ins
pector de primera, número uno de !á 
escala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro-: 
ducida por fallecimiento dé D. José 
Jaldón Moré.

De Real orden ib digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé 3 V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre dé 1928.

P.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior db la Policía .gu

bernativa de Madrid.:

Núm. 1.389.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en

el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe  ̂
brero de 1908, en armonía con ia de 
Presupuestos vigente, ha tenido f 
bien nombrar Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de esta fecha y el haber 
anual de 7.500 pesetas, a D. Antonia 
Mesa García, que es Inspector de se* 
gunda, número uno ele ia escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. Eugenio Navascués 
Castro para el empleo de Comisaric 
de tercera.

De Real orden lo digo a V. .E, para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1928.

P. D,f
E! Director general»

P E DR O BAZ AN
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm . 1.390.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.a0 de ia ley de. 27 de Fe-, 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ' ha tenido a 
bien nombrar Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, mn ia 
antigüedad de esta fecha y el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D. Dionisio 
Cano Díaz, que m Agente, número 
uno de la escala respectiva, declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por designación i# 
D. Antonio Mesa García para el env. 
pleo de Inspector de. nrimera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diot 
guarde & V, I. muchos años. Ma#WL 
19 de Diciembre de 19 |

P. D,,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A R
Señor Jefe Superior de ia Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.391.
. Excmo. Sr.S S. M. el Rey (q. 13L $j ,  

de conformidad con Iq establecido tes 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe-: 
brero de 1908, ten armonía con la d© 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Agente del Cuerpo :M  
Vigilancia, con la antigüedad de 
fecha y el haber apual de 5.000 pte- 
setas, a D. Manuel Sobrado Sarabln 
número uno de la escala respectiva» 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por de
signación de. B, Dionisio Gano Di ai
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farda él empleo de Inspector de se-? 
el a se.

Be Real Órden l.o digo a "V. E. para 
m  conocimiento y demás éfecto!. Dios 
;#riárdé á V. E. muchos, $ños. Madrid, 
íH de Dériembre de 19,28.

P. D.,
El Director genera),

P E D R O  B A Z A N

Vofior Gobernador civil de' la provin
cia de Barco o >na.

Núm. 1.332.
Exciiiu. 8r.: S. Ai. el Rey (q. B. g.), 

f$ eoiiíoiiiiiciad con lo establecido e.ri 
ti .artículo 3,? de Ja ley de ¿7 de Fe-, 
kero de 1908, en armonía "con la de 
Presupuestos .vigente, ha tenido & 
•¡den nombrar' Aspirante de primera 
■Mm del Cuerpo de Vigilancia, con la 
Ütigüedad de 18 del actual y el ha-:

' fe r  anual de 3.500 pesetas, a D. Pe- 
d ro  Jesús Santa Olalla Diez, número 
A de ia escala respectiva., declarado 
fcjtHíe para el ascenso-, ocupando. la va-: 
i1 ante producida por designación de 
IX Luis Martín Herrero para el em-; 
p£m de Agente.

Be Real orden fq digo a V. E. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
J# lie Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A ' N

lé to r Gobernador civil de la provtn-:
eia de Guipúzcoa.

Núm. 1.333.

l t e n o .  S r . S .  M. el Rey (q. D. g.), 
(M conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe- 
i r  ero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de esta fecha y el haber 
aimaí de 3.500 pesetas, a D. Egberto 
Méndez Ba.hamonde, que es Aspirante 

segunda, número 4 de la escala 
fmpectiva, declarado apto para el as-: 

ocupando la vacante producida 
por designación de D. Manuel Sobrá- 
'ífo S&rabia para el empleo de Agente.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento y demás' efectos. Dio-s í 

a V. E. muchos años. Madrid* 
í® de Diciembre de 1928.

*». D.,
IÚ Director general,

P E D R O  B A Z A N  
 ̂ 'Iteño* Gobernador ci.vil de 3a proyin-, 

de Barcelona^

Núm. 1.334. .
8. M. el R e y  (q. D. g .)5 de con

formidad- con lo' prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos,* 31 
y siguientes del de aplicación, de. la 
ley dé” Bases de 22 de Julio de 1918 
y R c al orden c o m p 1 e m e n t a r i a jd e 1.2 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
Bien conceder al Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Correos, adscrito'- a 
la Administración del Correo ' Gen;-, 
tía l, 'doña Isolina, Gebrián Goyariés,- 
licencia por óenfermhedad, cari todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento ele 
su salud.

De Real orden, eri usó de la co
misión .'especial que me "está con-: 
ferida pop Real decreto de 16 de Ju-: 
lio de 1910, significándole qué, 
según dispone él párrafo inicial del 
Reglamento, de aplicación mencio
nado, sé entenderá que la inf.éré- 
sadá hace uso dé ella desde él día 
qué reciba la Orden de córiéésíóri, 
lo digo a V. S. a los efectos opor- 
tuños, remitiéndole las diligencias 
instruidas para’ qué las tina corno 
justificantes a la nómina érirres
pondí en té. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 dé D iciem 
bre de 1928.

El Director genere!..

TAFUR

Núm. 1.335.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con Jo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases dé 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre dé 1924, lía tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuer
po de Correos, adscrito a la Esta
feta de Daroca (Zaragoza), D. Je
rónimo N. Lázaro Germán, licen
cia por eriférmedad, con todo él 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al rehstablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión éspeeial que me 'está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole qué, 
de conformidad * con ' lo prevenido 
en el inciso octavo dé dicha Real 
orden cdmplemeritaria, se entende
rá que él interesado hace uso dé 
ella desdé el día en que se pro
dujo la. instancia, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, rem itiéndo

le las diligencias instruidas; par®  
qué las una como; justificante! $  
la nómina; éoTOespbKdieñté¿ D io !  
gúarpTé a V. .Sy mutófro! ano!# M a 
drid, 19 dé Diéiembre; dé 192L

c f  Director genera!,

TAFUR

Núm. 1.338.

B v M. el R e y  (q, D, g.R de copfoi^ 
midáÜ , c p  • 1q ' que previenen las Héífe; 
íes drdenés de 12 dé Dieiembré rd®. 
1924 (Baceta , del .13) y- ;4 de Máp$ 
siguiente* (Qacetá del 5)¿. se ha s'm* 
yido conceder un mes dé licencia, p ®  
enfermo*y con todo él sueldo al Jefl; 
dé 10.000' pese tas dé Telégrafos d<p 
.Tomás dé. feáda’ y García, con dé$ij®: 
no en Lá áqruñajf debiéndose 
derafirj eoncédidá ésta licencia con 
cha 12 del qotual, dé acuerdo; |j|
qué preeéptúá la disposición 
de la Real gritan rdé 12 de Dicfémjblffe 
qué se menciona.; /

De Real orden, en yijlud de M 
legación especial qué .tengo éorife®  
da, lo digo É jVí Sv par® S§¡¡ b p ip S  
mienté y qfactos, D io l güáíj|| f  
nnichqs anos. Madrid, í é  Sé; ttícílÉC 
bré dé 1928. ;

El Director general,
iC A tfb l .

Señores Ordenador dé pagos % f f f p  
del Centro pro'vin'oiát dé La tíoritfiSfe

Núm, 1.337.

S. M. el Rey (q, D. g.), de confoiv 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de. M apg 
siguiente (Gaceta del 5), sé ha W t f  
vido conceder un mes de licencia p'ó? 
enferma y con medio sueldo, c o m é 
primera prórroga de la concedida poij 
iReal orden número 1.193 de 7 de No
viembre último, al Auxiliar feméni-qo] 
de 2.500 pesetas de Telégrafos dofjlá 
Blanca Traynor y Alvarez, con desti
no en San Saturnino; debiedo.se cpri  ̂
sidecar concedida e s t a  licencia con 
fecha 26 de dicho mes. de acuerdó; 
con lo que preceolúr la disposición’ 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de *, 
legación especial que tengo (mu!eli
da, lo digo a V. S. pata su conoci-: 
miento y efectos. Dios guardo a V. B. 
muchos años, -Madrid-, 18 óe Dic;em-: 
bre de 1928..

KH Dtractor t
.TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeté 
del Centro nrovinciai de La Corona,
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Núm. 1.398.
S. M. el Rey íq. D /g d »  ‘t e  confor-: 

Jnidad ■ con lo que previenen \las Rea
le s  ordenes Re i 2 do Diciembre - de 
jj 924 (Gaceta del 1 ay y  A &  Marzo 
Siguiente (Gageta del 5), sé ha ser-: 
[Vido conceder‘un* mes de licencia por 
gnifermio y  con todo el sueFdo • al Ce
lador dé Telégrafos D, Judtí F u égo .y  
Rodríguez,- con destino e n -e l Centro 
Be Oviedo; debiéndose' considerar CQd- 
feedlda éstá licencié corí fecha 4 del. 
Ictual, rde acuerdo con lo que precep
túa la  disposición Octava dé - la Real 
Sprden dé 12 de Diciembre qué se meii 

"éioria.
De Real orden; en virtud de. la de  ̂

legación Mpécial qué tengo eonferi- 
| a ,  lo; digo g  &  S* para feu conocí-, 
ípiéhto y  efectos. D ios guardé $ V. &. 
feiúte¡ho-s años, Madrid» 20 dé Diciem-: 
fcré de 1928.

El Director general,
TAFTJR

Séjfiorés Ordenado® dé pagos y  Jefe 
; $él Ceníro provincial dé Oviedo,

N úm , 1.399.
‘ Mi él Rey (q. P4. g.), de cóníor- 
piiidad con lo que previenen las Rea-; 
fes órdenes de Ig de Diciembre. de 
[1924 (Gaceta dél 13) y  4 de Márzo_ 
Siguiente (Gaceta del 5). se ha ser-: 
yido conceder un mes de. licencia por 
jéOifermo, y  con todo él sTiéldd, al Ofi
cial de 5.000 pesetas, de Telégrafos, 
P , Tomás Francisco Ferraz y  Ramí
rez, con destino; ;en Barcelona; de
biéndose. considufár concedida está li-; 
concia con fecha; 9 del actual, de 
acuerdo con lo qué preceptúa la dis*- 
posición octava dé lá Real Piden de 
12 de D iciem bié que se ménciona. , 

De Real qe&u* en virtud de la de^ 
legación éspeciá-l que tengo conferi
da, In digo & y ,  %'  párS su eon'oci- 
mientp y e fe e ló l tilo s  guárde á  V, S. 
muchos años. Éadrid, 20 Áé D iciem 
bre dé 1928,

m  OiNBtor iMMHli 
TAÍTJR

Señores Ordenador de pagos y J,.afe 
del Centro provincial <fe Baree« 
lon*a.

Núm. 1.400.
S. M. el Rey (q. D. g.), de- icnior-. 

midad eon lo que prevfehen jr§&

le.s órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de M.arzo 
siguiente (Gaceta  de! 5), se ha ser
vido conceder un més de licencia por 
enfermo, y  con to’doi el sueldo, al Ofi
cial dé 7.000. pesetas, de Telégrafos, 
D. Pedro Ruiz y  Montoro, con desti
no en Va¡lládol.id: debiéndose consi-
dérar concedida está-licencia con . fe
cha 14 del actual, de acuerdo eon lo 
qué preceptúa la disposición octava 
de la Real orden dé 12 de Diciembre 
qué se mención#.

De Real orden, en virtud de la de- 
- legación especial que tengo conferi

da, lo digo á V. S. par'á su conoci
miento y efectué. Dios guarde a V, S. 
rhuchos años. Madrid. 20 dé Dícienf- 

4 bre dié 1928,
151 Director teñera!,

TAFJJÍR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Vailado- 
lid.

N úm, 1 4 0 1
5. M. el Rey (q. D. g\), de confor

midad con Iq que previene el párra
fo' quinto de Ja Real orden de 1¡2 de; 
Diciembre de. 1924 (G cetá del 13), sé 
hia servido declarar en situación de 
SUipérnumérario en la escala • de su  
clase, al Auxiliar fem enino de 2.500 
pesetas, de Telégrafos, doña Matilde 
Campini Fernández, con destina en 
Huelma, pulen será baja en é.l ser
vicio activo con fecha 7 del actual.

De Real orden, en uso de lá dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci-: 
m iento y  demás efectos. Dios gu ar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 20 
de Diciem bre de 1928. '

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos, Jefe del 
Negociado primero de lá Dirección  
general y  Jefe del Centro provin
cial de Jaén.

Núm. 1.402.
S . M. el Rey  (q, D. g.), de confor

midad coopL lo que previene el párra
fo quipto de la Real orden de 1® de 
Diciéañl»1!©. de 1924 (GcetA del 13), sé 
há séryída ábcatleic I  lo que solicita  
él Oficial de 3.000 pesetas, de Telé-;

, grajos, D. Arquímédes Isa y Uria. 
con destino.' en Las Palmas, declarán
dole. en situación de, supernum erario 

* en la estala de su cíase; debiendo ser 
. baja en el servicio activo con fecha 
. 17 del actual.

Da Real* orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar- 
de a VHS. muchos años. Madrid, 
de Diciembre cíe 1928"

El Di redor . general,
-JA F U R

, Señores Ordenador cíe por.os, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provin
cial de Las Palmas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.883.
I lmo. S r .: D isp u esta  por ios

A yun tam ientos que se detallan  en 
la adjunta relación  la in sta lac ión  
¡de las. E scu ela s n a cio n a les  qué a  
base; de las de P ó sito s  ven ían  fu n 
ción  ando con cargo a la Caja Geh- 
tral dé Crédito M arítim o, y que 
fueron  n acion alizadas provisional-, 
m ente po r Reales órdenes de 2 de D i
ciem bre cíe 1C27 ( G a c e t a  dei 9) y 2-ti 
de Agosto ú l t i m o  (G a c e t a  del 8 d* 
Septiem bre), y do conforoiidad con 14 
d isp u esto  eñ la s  m ism as,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido  
a b ien ¡disponer que se eleve a dé- 
fin i tivo el carácter, p rov ision a l de 
la  creación  de la s  E scu e la s  n aciq -  
iia les  que figuran  en la re lac ión  qué 
sé  acom paña, segú n  en la  m ism é  
se  expresa, y  que por quien eorrej|~ 
ponda, en la  form a reglam en taria , 
sé  proceda al nom bram iento de lo s  
M aestros esp ecia lizad os en é s ta s  
en señan zas, que liayan de regen-* 
tarlas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ya su cónocim iento y dem ás e f e c 
to  s. Dios" guardé 'a V. I. m ucihdl 
años. Madrid, 5 'dé D iciem bre 'dé 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general d é  P rim S*! 
r a  énseñan za .
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R E L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 5 de Diciembre de 19 28

¡f PÓSITO
ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

300.9
ayuntamiento PROVINCIA

DE PESCADORES 
DONDE SE CREAN DEFI

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en l a 

relación

FECHA

1 NITIVAMENTE Niños Niñas J Maestro M aestra
de la Real orden y Gackta 

en que aparece inserta

l Muros. .

Camota * .........
Vil anueva de Aro- 

sa .. . . .  . . . . . . .

Corufía...........

Idem...  . . .  •.

Lo uro 1 D

* 1 '■*i

& 10

1 1

24

2 Diciembre 19M (G ace
t a  del f  >.

Idem.

í dem.

2 Pindó 1 $ » »
3

Pontevedra. • •. Isla de A rcsa ...... 1 i » $
4 Calpe Alicante.. . . . . . C a lp e ................. 1 » » I 2ó Agosto 1928 (Gaceta 

de i 8),
Idem.
;dem.

5
6 
7

Garrucha..............
Mercadal ..•••••••

Almería . . . . . .
Ba erres.. . . . . .

iarrucha.. . . . . . . .
lío nells...............

1
1

»
»

♦
» j »

2
4

Alueciras Cádiz .•••••• . aiítimo- Terres
tre de Algeciras. 

Hlsear abóte . . . . . . .  ..
arítimo-Terr es

8
9

Boiro
Oieiros

Cortina.. . . . . . .
Idem . « • • • • • • • .

1
1  :

»
»

& ! 
» \ »

5
16

ídem.
dem.

10
1 1
12
13

La Escala ••••••.. Gerona. . . . . . . .
tro de Mera.. . . . ;  

La Escala • .. . . . . .  j í
»
» t

»
*

»
»

23
28

Idem. -  
Idem.

Cadaqués....... .
an Sebastián.......

Pasajes .

h f e e m *
Guipúzcoa.......1
l dem

adaques • ■ ■ •«< • ¡ 
an Sebastián . . . . ! 
an Pedro r

*
»
»

» i
J> ! 
»

»
»

29
30
31

¡Idem  
tfk: m. 
Ide.u.

14
15
16
17

Las Palmas •. • . . . Las Palm as.... 
Murcia • . . . . . .

La Puntilla.. . 1 » * 33 X¡ !«ern.
Aguilas............ ..
Lstepona. . . . . . . . .
San Carlos de la 

Rápita . . . . . . . . .

Agüitas . . . . . . . . 1 » » i » 34 Idem,
> Málaga. . . . . . . . hs ¡opona. . . . . . . . . 1 » » » 37 Idem.

Tarragona ... San Carlos de la 
Rápita . . . . . . . . . 1 » » 46 Idem.

i4 T o tale s  . 17 »/
i •

Núm. 1.884

; lim o. Sr.: Concedida a todas las 
tra ta s  locales de Prim era enseñan
za de la provincia de Navarra la 
facultad extraordinaria señalada 
fn  los Reales decretos de 31 de 
Agosto de 1927 y  25 de Agosto de¡ 
1928, por Real orden acordada en 
Consejo de Ministros fecha 18 del 
Actual (G aceta  del 14), núm. 1:812,

S. M. el Rey (q. IX g.) la  re- 
lu e lto :

1.° Que pog la Sección Adm i
nistrativa de Prim era enseñanza de 
fe  provincia de Navarra se proce
da a publicar en la G aceta  im Ma
d r id  el oportuno anuncio de Ioda 
fia s e  de vacantes de Escuelas na
cionales de la provincia, cuya pro-; 
Visión jen propiedad deba realizarse.

2.° Los Maestros nacionales de 
.Primera 'enseñanza que por cuales
quiera de los turnos del artículo 75 
del Estatuto vigente y siempre que 
reúnan las condiciones exigidas en 
fcl mismo para obtener destino vo
luntario, aspiren a las vacantes de 
la provincia de Navarra, ;a cuyas 
■Juntas locales se les lia concedi
do la facultad de formular* pre-

,■■-.puesta u n iperson a l, r e m i t i r án  sus
H r ir -  v ' ■ ; m m no
* e  d ‘ f - A S í ; > c ; .  , ,  ( - n r í l n r  1  > j , V  r.  í

guíente al de la inserción del anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a la Di
rección general de Prim era ense
ñanza, la cual a su vez ^ v ia r á  con 
la mayor urgencia a la  Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Navarra, para insértalas en el Bo
te tki Oficial de la misma, las de ios 
peticionarios de cada vacante que 
reúnan capacidad legal, a fin de que 
por Has Juntas locales respectivas 
y en el término del quinto día, fo r 
mulen las propuestas unipersona-: 
les correspondientes, por conducto 
del señor, Gobernador Presidente de 
la Junta provincial de Prim era en
señanza.

3.° Recibidas laS propuestas por 
la Dirección general de Primera 
enseñanza, se propondrá su apro
bación definitiva y se realizarán los 
nombramientos que procedan; y

4.° Si algunas de las Juntas lo
cales no formulasen propuesta uni
personal, no obstante el derecho 
que se les ha concedido para ello., 
dentro del plazo marcado en el 
apartado 2.°, la adjudicación se lia
rá por la Dirección general en el 
peticionario que reúna las mejores 
condiciones de preferencia señala
das en los artículos 73 v 90 del v i- 
genie Estatuto..

De Real orden Jo digo a V. L pa-s 
ra su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a ¥, L  muclio^ 
años. Madrid, 19 de Diciembre de; 
1923,

GALLEJQ

Señor D irector general de Primg-* 
ra enseñanza.

Núm. 1.885.

. Aumentadas las plantillas de Porte
ros en la Secretaría de este Ministerio 
y  en algunos üentros dependí entes del 
mismo, por Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros ele 13 del 
actual (G ace ta  del 18), y existiendo 
vacantes de igual clase en algunos 
oíros, de conformidad con lo que pre-: 
vienen tos números i.* y  2,° del ar
tículo del vigente Estatuto de di
cho personal,

S. M. el R ey  (q. TX g.) se ba servi-; 
do acordar los siguientes traslados:

€on él carácter ác forzoio i¡ como .so* 
tormles de p &ímIMIcl—A la Secreta
ría de este Ministerio.

Miguel Dimas Puente, Portero cuar
to del Palacio de Exposiciones, 

Tomás González de la Cruz, Portero
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¡cuarto de la Escuela de Estudios su-: 
¡periores del Magisterio.

Ramón Gómez Agen jo y José Mar
tínez Rornen, Porteros cuartos de la 
'Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Luis Aparicio Vecino, Portero euar- 
¡Co de la Escuela General de Idiomas.

Juan González Torres, Wenceslao 
Puente Martín y Antonio Árellano 
Ituiz, Porteros cuartos del Instituto 
¡Nacional de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cisneros.

Pedro Martínez Higueras, Francis
co Martínez Cañada y Valentín Mar
tínez - Molinero, Porteros cuartos del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de San Isidro; y 

Nazar 10 Ponce Ovelleiro y Camilo 
Zamora Plaza, Porteros terceros del 
Conserva torio de Música y Declama-' 
ción de Madrid.

Con el carácter de vo lun tarios . 

Gregorio García Abad, Portero cuar
to de la Escuela de Artes y Oficios 
¡Artísticos de Toledo, a ia Secretaria 
de este Ministerio.

Arturo López del Ríoy Portero cuar
to de la Secretaría de este Ministe-: 
■rio, a la Escuela Especial de* Pintura, 
Escultura y Grabado.

Cecilio de Diego Arenas y Gordiano 
Millán Valencia, Porteros tercero y 
Quinto, respectivamente, del Archivo 
de Indias y de la Secretaría de este 
¡Ministerio, a la Escuela'de Veterina
ria de esta Corte.

Francisco Juan de la Cruz Martín 
SAIler, Portero tercero del Instituto 
¡Nacional de Segunda enseñanza de 
Avila, al Jardín Botánico de esta 
Corte.

Agustín Mísis Gil, Ventura. Pardos 
Prieto y Luis Donat Hernández, Por-: 
itero tercero el primero, cuarto el se
gundo y quinto el último, de las Uni
versidades de Valladolid y  Valencia 
y de la Escuela de Artes y Oficios ¡de 
¡Córdoba, respectivamente, a la Uni
versidad Central.

De Real orden lo digo á  V. SB. pa
ra  su conocimiento y fcfectos consi
guientes. Dios guarde a V. SB. mu-. 
chos años. Madrid, 20 de Diciembre 
ae 1928.

CALLEJO

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia, Ordenador de pagos de la mis
ma, Jefe de la Sección Central, Je
lfes que se mencionan en la presen
te Real orden y Habilitado de este 
'Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 271.

Ilmo. Sr .: Siendo distinta la orga
nización provincial en la Península y 
en las islas Canarias, donde las fun
ciones propias de las Diputaciones es
tán encomendadas a la Mancomuni
dad, precisa, para el exacta cumpli
miento de cuanto dispone la Real or
den número '1.183, de 3 de Noviembre 
del presente año, que se designe el 
organismo a q u e  deben pertenecer 
los dos Vocales Diputado? que en vir
tud de la referida disposición lian de 
entrar a formar parte de ía Junta 
provincial de Transportes; y formu
lada consulta por la de Santa Cruz ele 
Tenerife,

S. M. el Rey ’q. D. g.) se lia  serva
do disponer que sean dos miembros 
de la Mancomunidad los que, en sus
titución de lo<s Diputados a que se 
refiere la Real orden citada, formen 
parte de la Junta provincial de Trans
portes de que se trata. •

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos «años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA
iSeñor Presidente de la Junta Central 

de Transportes y de la provincial 
de Santa Cruz de Tenerife.

N úm. 272.
Nombrado por Real orden de 1.º de 

Octubre del año actual, en turno de 
reposición de cejantes, Oficial terce
ro de Administración* civil de este Mi
nisterio en condición de excedente 
activo, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, D. Mo
desto Nogués González, y no habién
dose posesionado en el plazo regla
mentario, como consta en la comu
nicación número 2.424, remitida por 
'el Ingeniero Jefe de dicha servicia 
en 3 de Noviembre siguiente, fué re
integrado e interesado al escalafón de 
cesantes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 7 del men
cionado Noviembre d e !  mismo año 
fué nombrado por segunda v e z, en 
igual turno de cesantes. Oficial ter
cero de Administración civil en con
dición de excedente activo, con des
tino también a la m encunas?^ Jefa
tura ele Obras publicas df jlencfa, 

-de cuyo cargo tampoco tomó posesión 
en el plazo regí amen lar i o, según par
ticipa el Ingeniera Jefe de dicha de

pendencia en oficio núrneroe 2.986 di 
14 del mes en curso.

En atención a todo' ello, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo f0 del (Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Lqy de 22 de 
Julio del msrno año y ?n el Real de
creto de 12 de Dieembrr de 1924, mo
dificativo de los artículos 10 y 61 de 
dicho Reglamento,

S. M. el Rrcy (q. D. g.) ha teñirlo a 
bien disponer que el mencionado don 
Modesto Nogués González sea baja de
finitiva en el escalafón del personal 
técnico administrativo de este Minis
terio, sin derecho a ulterior coloca
ción.

De Real orden lo digo a V. S para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA 
Señor Jefe del Negociado Central.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.352.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de. Junio de 1926, en 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a contí-* 
nuacJón:

Los beneficios de los artículos 4.º 
(caso primero), 7.° y 8.° a los obre
ros padres de ocho hijos:
D. Antonio Baeza Casero.—  Ma

drid, Em bajadores, 72.
D. José García Bernaí.—Alora 

(M álaga), Cerrajones.
D. Manuel Asenjo Antuña.— San 

M artín del Rey Aurelio (Otiedo), 
Vista Alegre.

B . Daniel Pérez Azuai.— Madrid, 
avenida Federico Rubio, 25.

D. Celestino Pérez Ruiz.—Árnuc- 
ro (Santander), pueblo do Gostillo.

D. Luis Pérez Villar.-—F uensan 
ta  de Marios (Jaén), Aguaracha.

D. Faustino Garilano Jau ris ti.—- 
Vergara (Guipúzcoa), Anguiozar,  
núm. 20*
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D. fio que del Río García..— Coca 
’ {B o ge v i a ), V a 1 c-br o, i 4,-

T). Cesáreo Q uintana B ra.—  Ár- 
nvK-ro (Santander).

IX Ma in.icl B uenaga Martínez.—* 
P<n-n? e (Santander).

D. V a b T o Yo í o II e rn  ántfe %,— Ma 
flí-id, F rancos  Rodríguez. 23.

. D. Jesús  Rodríguez J im é n e z .—. 
]Jmu-id. paseo im peria l ,  9.

D. Emilio Vaquero Cadenaío, 
Madrid, A n ton io • López, 7

D. Fernando Yare]a Yila.— Cban 
ta da ■ (Lugo).

D. B austis ta  Valero V en tu ra .- -? 
Cabañal (Valencia), playa Levante.

£>. Agustín San!ana, Suárez.—L as 
P ahuas  (Canarias) . Faro . 47.

D. Carlos Vega Romero,.— "Madrid, 
Y maro. 12.

Id. José Mozo Díaz.— Madrid, Cas- 
Lúa, 22.

Te Ignacio Cura Lagarto .— 'Aran
da de Duero (Burgos), calle de Pe-:
brote.

D. MIinano López Gómez.—  San 
Pablo de Montes (Toledo).

IX Francisco López Navarro.—Bar» 
ceiona, Pasaje de Isabel Ribo, 1.

JX Manuel Buena Pulido.—Priego 
(Córdoba), Nueva, 8,

D. José Rey García—Rianjo (La 
(Cor u ña),

D. Enrique Sánchez Gómez.—Ma
drid, Salitre, 46.

D. Manuel Mené.Kiez Camín.—Gea- 
res-Gijón (Oviedo;.

JX Antonio García. Pérez.—Alora 
(Málaga), C. de Pílalos. !

D. Frarícisco- Cartagena García..—
. .Orihuela (Alicante). \ s

D. Silvestre Cañero Valverde,—Ma
drid, El Cisne, 5,

D. Rafael de Miguel de Miguel.— 
Covaíeda (Soria).

D. Emilio Martínez Simón.—Ma
drid, Toledo, 83.

D. Juan Loma Sanz.—Madrid, Los 
Angeles, 1.

D. Manuel Boza López.—Zafra (Ba
dajoz), San José, 12.

D. Jerónimo1 M artín Gadea.—Ma
drid, Ponee de León, 7.

D. Pablo Blanco Asencio.-—Pefía- 
rroya (Córdoba), Garibaldi, 5 /

D. Jerem ías Sai cedo Zamora.—Ma
drid, Juan Tornero;, 44.

9 ~\ '

D. Nicolás Angulq Casero.—Campo 
de Criptana (Ciudad Ileal), Oriente, 2.

D. Lorenzo Asencio Sánchez.—Ma
drid, Juan Pauí.oja, 24,

D. Servando Luelmo Miguei.— Pie- 
<h‘&hita de Castro (Zamora), Pozo, 29.

- D. Francisco Sánchez Santos.-—Ma- 
«á‘idj’ Mesón' do Paredes,. 83.- y

D. Juan Mosquera González.—Sil
va de Abajo- (La Cor uña).

D. Ramón Sancho Buñuel.—Madrid, 
Escorial, 6.

D. • Angel Eralo López,—Madrid, 
Morería, 30.

De Pablo Orgaz Llórente.—Madrid, 
Alucbe, 20, ;

D. Alejo Bayón de Dios.—Madrid) 
San Simón, 3 y o ,

D. Mariano ; Sevillano Sevillano.— 
Madrid, Rafael Juan' Seva,. 5.

D. Ricardo Gallango Lagar es, 
fra (Badajo-z), Agua, 12.

. D. Luis G uerm rq Mangas,—® afra 
(Badajoz), Cabero, 20,
. D. Felipe Ronranillo López.—Gua-: 

dala jara, Arrabal del Agua, 8.
D. José Fernández Pinto. — Zafra 

(Badajoz), Los M ártires, 72.
D. Vicente Luesm a García,—Torio- 

sa (Tarragona).
D. Dionisio M artín L apera l.— Ma-: 

dridauos (Zamora), La. Fuente, 68.
D. Luis Morales Fraile.-—La Seca 

(Valladolid), Bonilla, 18.
D. Juan  Lara Pérez.— Mo-ntefríS 

(Granada), C. de V. Solana.
D. ’ M artín Lom braña Fernández.—> 

Minas de Orbos Brasoñeras (Palen» 
cía). -

D. Saturnino Jim énez Zárraga. — 
Bilbao (Vizcaya), Peña, 23.

D. Roque Hernández Sánchez.—• 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya).

D. Amador Miranda Rubia.— Meri».
.g ibar (Jaén), Cuartel S u r ,‘5.

D. Sebastián García Reyes.— Alora 
(M álaga), Cantarranas, 58.

D. M ariano López Ju d e r.—Godo jos 
(Zaragoza), Solana, 19.

D. -Vicente Laslieras Bona.—Alagón 
(Zaragoza), C. d.e Goya.

D. Pedro Lora Llórente.—Ampudia 
(Palencia), Perenalá, 4.

D, Pablo Calvo Cerrada.— Madrid, 
Santa Juliana, 11.

D. Marcelino Diego Cuesta/'— Ma
drid, ‘Jaén, 12.

Doña Basiiisa Velaseo Pérez.— Ma» 
drid, Casá de Labor (Moncloa).

D. Felipe Martínez Jane. — Ponfe.» 
frad a  (Lugo), pueblo de Colombriano.

D. Constantino Maclas Duran. — 
Zarzá de Alange (Badajoz), Pintores, 
núm ero 13.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so, 2.°), 7.° y  .8° a los obreros padres
de nueve h i jos:

D. José Rubio Cid.—Coca (Segovia), 
Valdenebro, 3, .

P . Luis Villa Fanju!. — Sarna de 
Langreo (Oviedo); “F e lg ie raX  
■ D. Pedro Bardéras- Navas.— Corral- 1 
bos- (Toledo),'D ehesa Cerrada,

D. José Ruiz Menéndez. —  MacW<X 
P.a'#a; .‘4.’ |

D, •Alfonso Vilch.es Chico..—Mcmlol 
ro  (Córdoba)', Vista fíérm osá, L  *> 

D,; Pedro Móleófí Díaz. “  Má¡dteij¡% 
Ronda de Segovia;, 2L  ¡

D. Isidora* San José Pablo. — M m  
drid, D oña Úrra)ca, 8.: |

P . Jú ah  Col.omjer Beneito1.— 
(Torrijas* 78. L

D. Domingo Ponzpls Rfífty.—MádHdjj' 
Alonso Núfiez; 16. ' t

P , Ju a n  M óiitoro J im é n e z .^ H u é ^  
torj ¡de. (T a ja r  (G ranada), ;cMle rd í  
San Bebas,tiánl . v I;

- D. 'A lfon$o L ló ren te  V alera.--^ 
üehegín  (M urcia'), calle dé Bufete^ 

D. C elestino  Riamos; García. - 4  
C ástrillo  de S d larana  (B u rg o s), b 

D. Raimuncló G utiérrez  Gajin«‘d lj¿  
M adrid, A ltam iráfio , 3* 1

D.: Is id ro  Lavín Lávín.»-^LiérgaJ  
lies (S an tan d e r) . j

D. M anuel Azcaiio Garcíá.»-^Pé.óB¿ 
V illaviciosa (Oviedo). j,

D.; Paulino. Margoll.es Otero.; 
Oviedo, c a r re te ra  diel Rayo¿ I

D. Angel F ernández  González*-^ 
Genero, G ijón (Oviedo).- í

D. V icente G arcía  A sénjo .—  Ogai 
gaz (Toledo). f'l

D. F ran c isco  Muñoz C a r r ió n ^ ' 
A lora (M áalaga), calle de CoImlnoFe 

D oña.E liena Muñoz H aro.— A lm es 
din illa  (Córdoba), Los M olinos, 7g-:j

Los beneficios de los aríícul°s L° (ca* 
so 3.°), 7,° y  8.° a los obreros padreé 
de diez hijos.

D. F ran c isco  Moifeno Rodrigue»* 
B aeza (Jaén ), H uerta  de las  L ia s  
m as; q

D. B arto lom é Gil N aranjo .— Alda 
ra  (M álaga), calle de CaracueL 

D. F ran c isco  G uerrero  Sagrar-ib?; 
M adrid, Avenida de la Reina Victo-i 
ría , 10. ,

D. F ranc isco  Martín - García.—* 
H ergu ijuela  (Ávila)

D. D aniel M angudo R odríguez;—? 
Sam a de L angreo  (Oviedo). »

D. G uillerm o B lanco Dom ínguez, 
V alverde del Campo (V alladolid)', 
C orrillo, 3.  ̂ í

D. Miguel Sánchez D íaz.—-Madrid, 
G arcía de P aredes, 15.

D. E leu terio  A rruiz Y ereg u l—> 
A raquil (N avarra). San Miguel, 17.- 

D; A ndrés Rodríguez Miguel.»-^ 
Alcobeudas (Madrid-, T r iunfo ,’ L

Los beneficios de los articulos 4.° (ca
 so 4.°), 7.° y 8.°, a las obreros podres, 
de once hijos.

B. Ju an  José Vi lia Iba
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Jierez de la Frontera; (Cádiz), Gó
mez Carrillo, 12.
* D. Eusebio Gómez González.—* 
P on íe rrad a  (León),
T D. Pío Junquera Prieto.—C astro- 
-muño (Yalladolid), L. Cabrera, 2. 
r De Real orden lo digo a. V. I. p a ra  
Su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
niudios 'años. Madrid, 14 de Diciem-: 
tire de 1928.
\ AUNOS
Señores Director' general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi-: 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.353.
limo. S r.: Vistos Jos expedientes 

incoados por los señores que más ade-: 
laníe se relacionan, todos los cuales 

■"han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, en 
eoncopto de obrems y padres de fa- 
milias numerosas, 

/.M.,̂  el; R e y  ¿i. g.) ha tenido a
bien otbrgar; a; los mismos la calidad 

-de béneñc lar ios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican ‘a conti
nuación:

"'Los beneficios de los artículos L° {ca
so 1.*), 7.° y 8.®, a los obreros padres 
de ocho h ijos :
D. Bernardo López Sánchez.—Hor-. 

caja da (Avila).
D. Mariano San Juan González.— 

Santurce (Vizcaya), Carretera de Ga- 
. biocles.

D. Doroteo Sánchez Valle.—Hervás 
 ̂ (Cáceres), Moral, 11.

D. Alonso Cruzado Sánchez.—Alora 
(Málaga), Ghozuelas, 68.

D. Esteban Cueto Montes.—S. Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), Pueblo 
de San Mamés.

D. Narciso Verdugo Becerra.—Fuen- 
tesaúco (Zamora), Animas, 19.

D. Luis González Deonls.—Abanto 
y Ciérvana (Vizcaya), Barrio de las 

. Carreras.
D. Bautista Domínguez Hernández. 

Zafra-Palomar de Jas Navas (Bada-: 
joz). .

, . D. José Ceña! Suá rez.—Gijon- Cal-
clones (Oviedo), •

¿   P. Manuel Vallejo Vallejo.—Ftmeli-
lios (Tófedo), Iglesias.

 I), Eugenio ürquialo Mendiota.— ,
Vu rre (Vizcaya), Ale jalde.

V D. Ezequiel Rebolledo González.— - 
Reocín (Santander), G. de Cenaro.

D. Angel Lajo Suárez.—Rianjo (La 
O.onimO, Cobo.

D. Domingo Mugui.ro Ortiz.—Pam
plona (Navarra), Rochaposa.

D, Pedro Sauz Delgado.—Amescoa 
Bajá (Navarra) Lugar de Artaza.

D. Antonio Rivera Ortega.—Firgas 
(Gran Canaria), Buenlugar.

D. José Roca Roma.—Orista (Barco- 
lona), Molino, 6.

D. José Galbán Garríón.—Rianjo 
(La Coruña), Plaza Vieja .

D. Justo García Corral.—Alar del 
Rey (Falencia), Nogales de Pesnigo.

D. Antonio García Val verde,—Ada- 
muz (Córdoba), Cárcel, 31.

D. José Pérez López.-—Cervantes 
(Lugo)~,,. Viilapasante,

D. Juan P i ñero Obragón.-—SanJú- 
car de Barramoda (Cádiz). C. G eren 
tes.

D. Andrés Plata Rach, — Orista 
(Barcelona), Nueva. 5.

D. Vicente Pon? B e r n abe u .—Alba i - 
da (Valencia), 0. del Remedio,

D. José Ravero Vera.-—Matanza de 
Aoentejo (Terterife), C. de Estopa. ;

d ; Gregorio Salas EojérciO;—Aloau- 
dete cío 'la Jara (Toledo)*

D. Pedro. F. uenl&ió; o 
(La Coruña), Plaza Vieía. :

D. Vicente Al caldo Vi tan Ova. — 
Rianjo (La Coruña), Muelle.

Doña Josefa Jfungucira Figueira.— 
Rianjo (La Coruña).

D. Juan Alies Trubiol.—Ciudadela 
(Baleares), San Juan, 19.

D. Francisco Agilitar Sánchez.—Be« 
naoján (Málaga), Ronda, 1.

D. José Benito Ordóñez.—Rianjo 
(La Coruña), Ribera.

D. Juan Linares Aguilar.—Ruto 
(Córdoba.), G. Calvario.

D. Pedro Gómez Gómez.—Ruante 
(Santander).

D. Lorenzo García Fernández.—San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), W  
Pontón.

D. Celedonio Alonso Díaz.—Bargas 
(Toledo), Valdesalud.

D. Francisco Arias Rodríguez.— 
Teverga (Oviedo), Fresnedo.

D. Francisco Alba Alvar ez.—Si ero 
(Oviedo), Solvay.

D. Luis Campuzano Campa.—Rúen-: 
te (Santander).

D. Ramón González Noya.—Santia
go de Compórtela <La Coruña), Olvi
do, 4. ’

D. Francisco García Ruiz.—Medina- 
•Sidonia (Cádiz), Correo, 5,

D. Antonio González López.—Liór-. 
.ganes (Santandeió, Pajnanes. .

IX Francisco González Agüero.—T 
Ontofia-Cabezón de la Sal (Santan
der).

D. Manuel González Montero.—Se
rán tes (Xa Coruña).

D. José García Alonso.—Torremoii- 
na (Málaga), Sargento Arberola, 14.

D. Miguel Arbízu Graciandia.—Ar- 
bizu (Navarra), Mayor* 38,

D. Celestino Al va rez Pérez.—Fr.es- 
np-Gijón (Oyisdo), »

D. José Te i x i d o Lani a re a J u n ed a 
(Lérida).

D. Pedro Vela, se o Crio.—Via-n* (Na-, 
varia), G. de Medio de Santa María.'

I D. Pío García Barrera, — Madrid 
Jiustiniano, 6.

D. Manuel Martínez Gárcía.—Villa- 
mayor (La Coruña),

D. Leopoldo Vallecill.os del Barrio. 
Urneña (Valládolid), G. Real.

D. Domingo López Melgar.—1Torde- 
cillos (Yalladolid), ;

D. Bernardino San tú a Eres cano. — 
Yurre (VizcayaL Urquizu.

D. Pedro Andrés de Pedro.—Cabe
zón de la Sierra (Burgos), C. de la; 
Soledad.

D. Luis Ugalde G-arayaide.— Herna- 
ni (Guipúzcoa), Aneiola-Berri.

D. Marcelino Alvarez Menénclez.—> 
Corbera (Oviedo), Marzaniella,

D. Modesto Uceda Gavi lañes—Bru- ‘ 
nete (Madrid), Mediodía, l á  ’f  

D. Fidel Buergo Vafdés. — Líahés 
(Oviedo), Picones-Nueva,

Los beneficios de los arlículos 4.V 
{caso segundo), 7.* y  Ss a los obr#- : 
ros padres de nueve hijos:
Doña Angeles Díaz Gqicolea. — 

Abanto y Ciérvana {Vizcaya), barrio 
Las Carreras.

Doña Josefa Blanco Gallardo.—Za
fra (Badajoz), Rosario, 2.

D. Anastasio Casado Galendo.— S an , 
Pedro^de. Zamudia (Zambra), Aguilar, 
número 5, ;

D. Bernardina Mena Rey;—Casar de 
Cáceres (Cáceres), Pizarro, so.

D. Antonio Cuesta Hoz. — Penagog ; 
(Santander)* ; ¡'

D. Norberto Díaz Martín. — Millav 
miel de Toledo (Toledo), Real, 9.

D. Francisco Pérez Acocha — San 
Martín de Lanzarote (Las Palmas),' 
Unión.

D, Antonio Rodelgos Labrador.— 
Villacañas (Toledo), C. de Madrid. ;

D. Manuel Iglesias Romero,— Rian
jo (La Coruña), Onteiro.

D. Francisco Sánchez Días. — Ma* 
droñeras, (Cáceres), ■€,. de Fuentes.

D. Francisco Arzuaga Berástcgui.—f. 
Errnua (Vizcaya)*

D. Juan Albaladéjo Muñoz. — Mur
cia, C. dé Es-plnardp.

P , Pablo S. ■ José Expósito.—Valla-, 
dolid, San Rafael, 1.

D. José Crespo Vázquez—yalenriii 
Serrano. 42 '(Grao).
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D. Alejandro Andrés Yunta.— {jijón  
(Oviedo), La Calzada.

D. Francisco Grunalgui Quirós.— 
.Meclina-Sidonía (Cádiz), Marios, 2.

D. Emilio Zapico Rodríguez.— San 
Mariín .-iel Rey'Aurelio (Oviedo), La 
Piquera.

O. Andrés Arrojo Batuecas.— Casai 
de Palomero (Cáceres), Mayor, 31.

D. José Zubíate y Barreehea.— Yu
rro (Vizcaya).

D. Agustín Alvarez Díaz.-—Lena 
(Oviedo), Travedo.

D. Gregorio Arnaiz Alverar.—-Me-: 
ruedo (Santander).

D. Antonio Bartolomé Blanco.-—? 
Aviles (Oviedo), Buenavista.

D. Saladino Castilla Sánchez.—  
Nerva (Huelva), García Castañeda, 
núm. 14.

D. Francisco Cabrero Lorenzo.—= 
Abanto y Ciérvana (Yizcaya), Ga-: 
liarla la Vieja, 34.

Los beneficios de los Artículos 4.« 
(caso 3.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos.

D. Pedro Vega Pones.— Moya 
(Las Palmas), Padre Juanito 

D. Aureliano Artiaga Losilla.—■ 
Langarcs (Zaragoza), calle, del C.la-; 
veL ‘ í

D. José Fragoso González.— La 
Estrada, Codeseda (Pontevedra).

D. Pedro González Torres.— Ma
tanza de A ©ente jo  (Santa Cruz de 
Tenerife).

D. Felipe Jiménez Sasa.— Firgas 
(Las Palm as). - 

D. Seeundino Rodríguez Gómez. 
fPorquera (Orense), San Mamés.

D. Luis Coto Suárez.— Sama de 
Langreo, El Pontico (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso cuarlo), 7.° y 8.° a los obre
ros padres de once hijos:

D. José Valle C uevas.— Suances 
'¿Santander). »

D. Salvador Sánchez López.— Pié
lagos (Santander).

D. Pedro Cañas -Tinahones.—* 
Montoro (Córdoba), calle San Fra.n-; 
cisco.

D. Vicente Albiñana Boluoca. —* 
Valencia, carretera Nueva, 8.

D. Ricardo Carón Blanco.— Rian-. 
jo (La Coruña), Taragoña.

D. Marcos .Sauz Madariaga.—* 
Bilbao (Yizcaya), Heros, 21.

D. Alejandro Pérez Herrera.—  
Santa Cruz de Tenerife (Canarias),

, IX-Fernando Aparicio Pardo.—- 
Santibáñez de Zar aguda (Burgos) * 
■Jliñóm

D. Bautista Crespo Zañudo.— To-t
rrelavega, Viérnoles (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7.° y 8.°. a los obreros pa
dres de doce hijos.
D. Andrés Chao Rodríguez.— Se

cantes (La Coruña), lugar de Fon- 
teiroa, Leija.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchas años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1928.

AÜNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Múm. 1.364.
limo. Sr.: Vistos les expedientes in-: 

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa-= 
miiias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-« 
gula la disposición aludida, con los de-* 
pechos que se especifican a continuar 
ción:
Los beneficios de los artículos. 4.° 

caso 1,°), 7.° y 8*° a los. obreros pa* 
dres de ocho\ hijos.
D. Pedro Méndez Garcíar-LibrRlá 

(Murcia), G. de Hernández,
D. Nemesio Torres Colera.—  San-, 

lander, San Eme te rió, 3.
D. Justo Moreno Herrero.— Zarago

za, barrio Alforca, 22.
D. Pedro Novo.— Cesuras (La Coru

lla), Mandayo.
D. Urbano Naves Miranda.— Oviedo, 

Colonia Márquez de San Félix.
D. Bautista Muñoz Redondo.—Bar

tolomé de Pinares (Avila),
D. Tomás Chamizo Carmoña.— Má- 

gacela (Badajoz), Fraguas, 4.
D. Pedro Muñoz Perales.—Linares 

(Jaén), M. Pelayo, 27.
D. Alfonso Noguera Manzano.— Tre- 

vélez (Granada), Barrio Bajov 
D. Francisco Otalora Baño.—Fibri

lla. (Murcia), General Aznar.
D. Lorenzo Rosellón Equizábal.—* 

Santander, San Fernando, 32.
D. Pedro Pariente Brea.-*-Viliaverde 

de Medina (Vallado!iU, San Juan, 40.
D. Antonio Portolá Ademá.— Gau» 

sach-Valle Arán (Lérida).
D. Benito Pérez Lorenzo.—Lrbosen- 

de-Leiro (Orense),

D. Plácido Pono Fotgueira.— Oterg 
del Rey (Lugo), Taboy.

D. Angel Prieto Sánchez.— Piornal 
(Cáceres). .ó

D. Francisco Pacheco Mendoza,—!. 
Arnuero (Santander). J

D. J u a n  Miguel Hernández Fe.-* 
Jaén, Cuesta de San Miguel, 18.

D. José Santiago Espinosa.— FueijA 
santa de Mae tos (Jaén), Parral ojo.

D. Juan María Ti o jada Bengoa,—• 
Mondragón (Guipúzcoa).-

D. Pedro Juan Trebat Andreu.— 
rreras (Baleares).

D. Juan Roteilar Tomas.— Zaragoss 
za, Barrio de Mozalbarba, 109.

D. Gerardo Rodríguez*Vidal— Ponte 
ferrada (León).

D. Agustín Sánchez fiorbalán.-* 
Murcia, Tres Carretes, b*

D. Justo Fe.rreras 1 astrana,— Cer^ 
nadilla (Zamora),

D. Bautista Laremt Arruguetá.-# 
Arcenteles (Vizcaya).: i,j

D, José Victoria López,— Tprdes^ 
los (Guadal-ajara),; '

D. Pedro Tueros Palacio.—Arcén! 
tales (Vizcaya), Horcasitas-, 27* ' ;

D. Manuel Santiago Berrníúdez,-f 
Marios (Jaén), Sierra Grande, í ^

D, Manuel Reguera R odrígu ez^  
Dehesas (León). y

D, José Suárez Fernández— Armí% 
ni a (Oviedo).

D, Manuel Hernán: González^—Cáff, 
tro Urdiales (Santander), U|

D. Miguel Rocha Arana.—Benav^í 
des (León), Plaza del Conde, 8. j 

D. Cayetano Parada González.—A|^ 
ceñíales (Vizcaya)*. , j

D, José Torres. Torres.—‘El Burgfflí 
(Málaga). j

D. José Muriol R oyo— Guadalajar% 
Doctor Fernández, 3. r]

D, Pedro Moran Alvarez.— DehesM 
Ponferrada (León). !

D, Indalecio González F ie r r o ^  
Ponferrada (León)* A

D. Mariano Fernández Mateo. 
Guadalajara, Plaza de Lávalos, 14* ^

D. Angel Pérez Prol. — * Allar|j| 
(Orense). j j f

Doña Socorro Mellado» Crespo.—<Sá  ̂
Pablo de los Montes (Toledo)* j

D. Santos Mateo Jaca,—Alagótí (Z©^ 
ragoza), Falerica* * í|

D. Francisco León 'Martínez.—Mgj¡É| 
rena de Alco-z (Sevilla). i

D. Sebastián Navarro Alquézar.-^ 
Al agón (Zaragoza), Arco de las Moitaf 
jas, 15. , >í¡

D. José Martín Leona N avarro^  
Membrilla (Ciudad Real), Nueva, ll| 

D. Felipe Navarro Fuente.—La Bc|| 
ca (Valladolid).
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D« Bernardo Martín Sánchez.—Sé- 
jar (Salamanca).

D. Modesto Puente Garro i lia,—Lim~; 
pias (Banfancfer).

D. Estanislao Gil Martínez.-—Tílde
la '(Navarra), S. Miguel, 47.

D. Eduardo Monleón Barreda.—La 
Pesquera (Cuenca), Pradera.
Los beneficios de los artículos 4 .a 

{caso 2 .°), 7 .° y  8 a  .« los obreros rrt- 
dres de nueve hijos i 
D. Felipe Arias García.— Pola de 

Gordún (León).
D. José Méndez Díaz. —  Te verga 

(Oviedo), Villar.
D. José Pérez García.—Yiñuela (Má

laga), C. de Fuente.
D. Doroteo Matos Pino.— Villaverde 

de Medina (Valladolid), Real, 31.
D. Mariano Martín Gustín.-—Maello 

(Avila), Chorro, 40.
D. Andrés Gomila Monjo.—Manaeor 

(Baleares), Mediodía, 3.
D. José Gutiérrez Pérez.—Renedo 

de Valdetuegar (León);
D. José Peralta Rodríguez.— Málaga, 

Cortina, 2.
D. Críspulo Pérez Magán.— Bargas 

(Toledo), C. Progreso.
D. Alvaro Parróte Urbanoj a.— San 

Oebrián (Falencia), Los Huertos, 18.
D. Plácido Alvarez Aídas.—'Pola de 

Gordón (León); i Fv
D. Emilio -Valdeolivás Salvanes.;—1 

Santander, Barrio1 Rey.:
D. Salustiano Solares García.— Vi- 

llaviciosa (Oviedo), P. Rozadas.
D. Manuel Laspiuz Ifazábal.—Mon~ 

dragón (Guipúzcoa), Veneras, 22.
D. Antonio Sánchez Reduan.-—Jará», 

co (Videncia).
D. Juan Antonio Jiménez Torres.—* 

Alcalá del Júcar (Albacete), C. del Pó
sito.

D. Francisco Iclar Esnáola.—Deyá 
(Guipúzcoa), Astillero, 1*

D. Francisco Larrañagá Méndizábal; 
Deva (Guipúzcoa), Astillero, L

D. Jesús Lacárcel Martí,— Murcia, 
Parroquia de San Andrés.

D. Manuel Menero Menero.*—Merué*? 
lo (Santander).

D. Manuel Vázquez Brañas.—BrU 
gen-Aranda (La Coruña).

D. Antonio Vinaescusa Martínez.—■ 
Aljucer (Murcia).

D. Clemente Serrallongá Comas.—> 
Santa Cecilia de Voltregá (Barcelona).

B, Manuel Pose Lista.—Malpica (La 
Geruña). 1

B. Juan García Marios.-—'Yunquera 
(Málaga), A. Vázquez, 12 .

D. Eugenio Lozano Navas.—Fuen- 
carral (Madrid), Nuestra Señora de 
Valverde, 20.

D. Juan Márquez Romero.—Torrea 
campo (Córdoba), Chozas, i.

B. Abdón Moreno Jiménez.— Que-/ 
sada (Jaén), Adentro.

D. Bartolomé Mayor Sánchez.—* 
Fortuna (Murcia), partido de Ma-. 
tanza.

D. Ventura Abad Piroten.— € an i- 
cosa de 3a Sierra (Burgos), San Ro
que.

D. José Pérez. Otero.—-A lfo z  de 
Lloredo (San t ande r ) , H err.er í a, 3*

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso tercero), 7.° y  8 .° a los obre-, 
ros padres de diez hijosi

B. Máximo Mier Valle.-— Rihadé- 
sella (Oviedo), Calabrer.

D. Manuel Lavín Cobo.— Liérga-: 
nes (Santander), Los Corrales.

B. Jerónimo Lahoz Alvares.—* 
Fonfría (Teruel), Olmo, 2.

B. José Núñez Rodríguez.— Poxi-s 
ferrada (León), plaza de Julio La-* 
guiztegui.

D. Mauro Fernández Valdivieso.; 
Pontevedra, Arenal, 14;

B. Mariano Gareía García.— C oL 
m enarejo (Madrid), Peligros, 6.

D. Pablo Llambrich Pijuán.— Ta-: 
rragona, Espina ch, 23.

D. Pedro Prada Re güera.— D e fié-? 
’sa's (León).

D. Manuel Pétfez F r a n g a m i lio . 
Santo Tomás deoOllas (León).

B. Felipe Ortiz Juan.— Madrid a-: 
nos (Zam ora), Moraleja, 4;

B. José María Martínez Llanoá—** 
Ribadera (Oviedo), N oiieg%

B. José Martín Rojas.— Coria 9él 
Río (Sevilla);

D. Raimundo Santa María Orive; 
Castro Urdíales (Santander)', fcáMé 
dé Aittóh.

Los beneficios de los artículos 4.° (cíL» 
so 4.®), 7.° y  8.° a los obleeros padres 
dé once h ijos :

B . Manuel Pérez González.— MonA 
forte (L u go), carretera Lugo, 3 L 

D. Miguel Gareía Suárez.— Yun-. 
quera (Málaga), Perrera, 58;

B. Francisco Marco Colnia.— AjóJ 
Bareyo (Santander).

B. Tom ás Rodríguez Olvarez. ?==* 
Dehesas (León);

D. Ramón Pedreira Suáfiez.— Lá 
Estrada (Pontevedra).

B. Martín González Márquez.1—* 
Saucedo (León), calle Real.

D. Tomás Marín García.— .Carta
gena (Murcia), Angel, 22-

Los beneficios de Ios artículos 4.° 
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres[ 
de doce hijos: j

D. José Izaguirre Iraculis.— IbaM; 
iruri (Vizcaya), Magunasi, 3. !

De Real orden lo digo a V. I. páV 
ra su conocimiento, efectos y tras-: 
lado a los interesados. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1928.

ABNOS j

Señores Director general de Aeeióú 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi«: 
nisterio y Habilitado del mismo, i

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO-,

DIRECCION GENERAL DE ASUN-  
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI-  

COS
En el Juzgado de. primera, instancia ; 

e instrucción de Alcañices se halla v.á> i 
cante, por promoción de D. Hipólito ; 
Codesido Silva, que la desempeñaba^ j 
la Secretaría judicial de categoría de j 
entrada, que. debe proveerse por tras^ [ 
lación, como comprendida en el pria 
mero de los casos señalados en el ar,a 
tíeulo 10 del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1911, modificado por el dé ; 
26 de Julio dé 1922. |

Los Secretarios aspirantes presenta-? i 
rán sus instancias en la forma prevén 1 
nida en el artículo 14 del citado Real ( 
decreto, dentro del plazo de treinta* 
días naturales, a contar desde el sL: 
guíente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Diciembre de 1928.—- 
i El Director general, G. del Vallé.

En lá Audlenciá provincial de Cas -  
tellón se halla vacante, por traslaeiótí 
de D. Ensebio Huélamo Parra, qúé ÍS "
servía, la plaza de Oflcial primero dé' 
Bala, que debe proveerse por <oncur=? 
so entre Oficiales segundos de Salé, 
de conformidad con lo preven ido en 
la Real orden de este Ministerio déj 
31 de Agosto de 1914, en relación coii 
el Real decreto de 31 de Diciombré 
de 1906. .

Los aspirantes a dicha plaza diri'-: 
girán sus instancias document adas á 
este Ministerio dentro del plazo d é : 
quince días naturales, a contar desdé* 
el siguiente al de la publicación dé! 
este anuncio en la Gaceta db Madrid';

Madrid, 18 de Diciembre de 1&28; , 
El Director general, Gareía*del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido yr>r 
B. Antonio Cerviño Reino, Oficial d$

  - A
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te rcera  clase, adscrito á esa depon- 
ilencia, en .solicitad de licencia ' por 
enfermo,

8. M. el IIey (q. D. g.), de acuerdo- 
ron lo i o forma.do por sil inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por  
rm mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del 'artículo 33 del Re-: 
glamenfo y Real orden de .12 de D i
ciembre de 1024.

De Real orden comunicada ío digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a Y. S.' muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1928.— El Jefe de 
Persona!, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Lino-res. *

limo. Se.: Visto, el expediente p ro 
movido por doña Emilia  Lotero Ba
rrero, Auxiliar de p r im era  clase, ads
crito- a. esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p r im ero  del artículo 83, del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924..

De Real pr.deii5 comunicada, lo digo 
a-V. I. para los debidos'efectos, con, 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid,. 12 de 
Diciembre de 19s2<8.—EÍ Jefe de P e r 
sonal, Manu el Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. S r . ; Visto el expediente p ro 
movido por doña Joaqu ina  Garaíbias. 
Martin, Auxiliar  de p r im era  clase, ads
crito a esa Dependencia provincia!, en 
solicitud de  licencia por enferma,

Sb M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo ioforrmdo por su inmediato  ̂
Jefe, se ha  servido concedérsela por 
un mes, con. sueldo entero, según el 
;*,aso prim ero  del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 Re D i
ciembre de 1924.

De Rna! orden, cornun iva da ! o digo, 
a V. I. para  loa- -debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I /  muchos años. Madrid, 1.2 de 
Dicieuiíbre de 1928.—-El Jefe, de P er 
sonal. Manuel Vidal..
Señor Delegado de Hacienda en Sala

manca.

Timo. Sr.: Visto el expediente p ro-  4 
movido por doña Ignacia  M arrupe 
Merino, Auxiliar* de p r im e ra  clase, 
adscrito a esa dependencia provine ia b  
en solicitud de am pliación de licencia 
por enferma, f : '!

B. él -Rey (q. D. g.), de' acuerdo 
con Mo . infc>iúhado! por su inmediato 
Jefe; se ha servido p ro rrogar la  pbr
un mefS, de conform idad con lo d is
puesto en el caso segundo .del a r tíc u 
lo 33 del R eglam ento  y Real oedén : 
de 1-2 de D iciem bre de '1 9 2 4 ,'d u ra n te  
v-upQ plazo sólo devengará la in fére- 
sada haberes a m itad  de sueldo.

De Real orden conmnioada lev digo

a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guardé a V. I. muchos años: Ma
drid, 12 de Diciembre de 1928. —  El 
Jefe, de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en B a 

dajoz.

linio. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D, Rafael del Val y Es-: 
robar, Oficial de segunda clase, ads
crito  a esa dependencia provincial,  en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por s u  inmediato 
Jefe, se ha  servido p ro rrogar la  por 
un mes, de conformidad con lo d is
puesto en el caso segundo del a r t íc u 
lo .33 del Reglam ento  y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, duran te  
cuyo plazo sólo devengará  el in te re 
sado haberes  a m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a y! I. p a ra  los /debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Di os guarde  a Y. í. m uchos años. Ma
drid, 12 de D iciembre de 1928. —  El 
Je fe  de Personal,  Manuel Vidal.
SeñÓb ' D e legado¿dé : Hacienda "err Ge

rona. '

I lmo. Sr. :  Visto, el. exped ien te  
p ro m o v id o  p o r  do ñ a  C a rm e n  Cos-  
p eda l  del H ierro ,  A u x il ia r  de. p r i 
m e r a  c lase , a d s c r i to  a  é s a  D e p e n 
den c ia  p ro v in c iá l ,  én  so l ic i tu d  de 
l icenc ia  p o r  a s u n to s  p ro p io s ,

S. M. el Rey (q. ,D. g.),  de con 
f o rm id a d  con lo p r e p u e s to  p o r  V. I., 
se ha  se rv ido  eoñe ' .dársela p o r  t r e s  
m e ses ,  d u r a n te  cuyo p lazo  ño  de
vengará. h a b e r e s  ha in te r e s a d a ,  con 
a r r e g lo  al a r t í c u lo  33 del R e g la 
m e n to  de '7. de S ep t ie m b re  de 191$.

De R eal o rd e n  c o m u n ic a d a  lo d | -  
go a V. I. p a r a d o s  deb idos e fec tos ,  
con devo luc ión  del exped ien te  y oo- 
n m finiente, a la  in te re sa d a .  D ios 
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  Ma
drid , 12 de D ic iem b re  de 1928.— El 
J e fe  de P e r so n a l ,  Manuel Vidal. '
S eño r  D elegado  de H ac ien d a  en 

S a lam anca . ,  •

l im o .  S r . : Visto el exped ien te
prom ov ido  p o r  D. P ed ro  Un a n a  a 
F e rn á n d e z .  Oficial de s e g u n d a  c l a 
se, a d s c r i to  a e s a  D ep e n d e n c ia  p r o 
v inc ia l ,  en so l ic i tu d  de licenc ia  p a 
r a  a s u n to s  p rop ios .

S. M. el Rey (q. D. g.), de co n 
fo rm id a d  con lo p r o p u e s to  p o r  V. L, 
se h a  se rv ido  co n c e d é rs e la  p o r  t r é s  
m e ses ,  d u r a n te  c u y 3 p la z o - n o  d e 
v e n g a rá  h a b e r e s  oí in te re sa d o ,  p o n  
a r re g lo  al a r t í c u lo  J3  dpi R e g lá -  
m é n tp  de 7 de S ep tie m b re  de 191¡8.

De R eal o rd en  c o m u n ic a d a  lo d i
go, a V. I. p a r a  los 4 e b r io s  e fe c to s , ; 
con devo luc ión  del exped ien te  y  co -  
r m u m ie n to '  al in te re sa d o .  Dio# 
bi.avde a V. I, m u e n p s  : r ~ o s . . .. i 
drid ,  12 de D ic iem b re  dé 1924.— E1 
Je fe  de P e r s o n a l ,  M aoucl Vida!. •
S eño r  D elegado de H ac ien d a  én
• 8 o r  i a . . . .

l im o .  S r . : V isto el ex ped ien té  
p rom ov ido  p o r  D. P ed ro  Rubiol Mo-= 
re l l ,  A ux il ia r  de p r im e r a  c iase , a d s 
cr i to  a esa  D ep e n d en c ia  p rov inc ia l ,  
en so l ic i tu d  de l icenc ia  p a r a  a s u n 
tos  p ro p io s ,

B. M, el Rey (q., D. g.), de c o n 
f o rm id a d  con lo p r o p u e s to  p o r  Y..L, 
pe h a  se rv ido  c o n c ed é rse la  p o r  t r e s  
m eses ,  d u r a n te  cuyo plazo no d e
v e n g a r á  h a b e re s  el in te re sa d o ,  con 
a r ie g lo  al a r t í c u lo  33 dél R e g la 
m e n to  de 7 de S ep tie m b re  de 1918.

De Real o rden  co m u n ica d a  o  d i 
go a V. I. p a r a  ios debidos e fec tos ,  
con devolución  del exped ien te  y co 
n o c im ie n to  al in te re sa d o .  Dios'

■ g u a r d é  .a V. I. mucU s n ím s2 •Va~ 
drid, 12 de D ic iem b re  de 1328.— El 
‘B í e  de P e r s o n a l , .  M anuel 'Vidal.
S eño r  D e legado  de H ac ienda  en 

B a rc e lo n a .

limo. Sr.: Visto el expediento p ro 
movido por doña María Moni ero Ro- 
delgo, A uxilia r  de p r im e ra  clase, ads
crito  a esa depelulencia provincial, en 
solicitud de licencia p a ra -  asunfos 
propios,

S.- M. el (Rey (q. D. g.V, de confor
midad con lo propuesto  por V. L, se 
ha se n ad o  concedérsela por tres iñe -  
ses, d u ran te  cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada, 'en  arreglo al 
a rtículo 33 del Reglamento- de 7 des 
Septiembre de '  1918.

De Real orden com unicada lo digo- 
a V. I. p a ra  lo»s debidos e i ocios, cop 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 12 de D i
ciembre de 1928.— El Je fe  de P erso 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-. 
movido por D. Benigno Lebón Lio* 
repte, Capitán de In fan tería ,  adscrito 
a ésa dependencia provincial, en so-, 
licitud de licencia p a ra  apuntos p ro 
pios, . .

S. M. el (Rey (q. D. g . ) , de confor
midad, con lo p ropuesto  por  V. I., ee 
ha servido concedérsela por tres m e 
ses, d u ran te  cuyo plazo no devengará  
haberes el interesado, con a rreg lo  al 
artículo, 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  toe debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a.1 interesado. Dios g u a rd e  a 
V. I. m uchos años. Madrid, 12 de D i-  
ue iñbre  de 1928.— El Je fe  de P erso 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

provincia. • -

I l mo. S r . : E n  atención al mal es ta 
do de salud de D. Antonio R evilla 
Cuevas, . A uxil ia r  de pr im era  clase, 
electo, de. esa  dependencia provincial, 

S. M. el Rey. (q. D. g.), con arreg lo  
a lo dispuesto en el artículo 20 d e l  
Reglam ento  de 7 dé Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12  de D iciem 
b re  de 1924, ha tenido a bien p ro rro -
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gcula- por un mes el plazo que lo fuá 
concedido para  posesionarse de dicho 
destino. ''

De (Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los efectos correspondien- 
,tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1928.— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Befíor Delegado de Hacienda en 

Huele a. . '

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Timo. S r.: Vista la instancia sus
crita  .-par B. Fernando Pereda y F er
nández, Oficial de prim era clase del 
Cuerpo general de la - Administración 
de la Hacienda pública, Inspector di
plomado, con destino en esa Delega
ción, en solicitud ele un mes de li
cencia por enfermo-,

Esta Dirección general, en v irtud  
do la delegación que le lia sido atri- 

. ¡buida ele acuerdo con lo dispuesto por 
el •'aparta do segundo de la 'Real orden 
de 2 de Mayo próximo pasado y de 
conformidad con lo informado por esa 
Delegación, ha. acordado concedérsela 
por. un mes .con.-•sueldo, entero, • • según. ’ 

: el : caso prim ero del artículo 33 del 
Reglamento. , . . - ... ,..... .

Lo digo ai. V. I. para, sus- debidos 
efectos,, con. devolución- del expediente. 
Dios, guarde; a V. [..muchos años;- Ma
drid, 10 de Diciembre de. 1928.-— El 
D irector general. Antonio Becerrií.
Beñor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Guadal ajara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GEN ERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, se ha acordado, en 
él expediente de jubilación del Secre
ta rio  del Ayuntam iento de Mi aja das 
|(Gañeres), D. Andrés Madugán Puli
do, el siguiente p ro rra teo  con arreglo 
% los Tres quintos del sueldo anual de 
5.500 pesetas:

DI Ayuntamiento de Herguijuela de 
la S ierra abonará m ensualmente 6.58 
.pesetas,

El Ayuntamiento de Ald.eánueya del 
Camino abonará mensitamente 45.71 
pesetas.

El Ayuntamiento de Jarand illa  abo
n ará  meñsualmente 17,67 pesetas.

El Ayuntamiento de Tomavacas 
abonará . mensuálmente 39,71 pesetas.

El Ayuntamiento de Miajadas abo
n a rá  mensualmente 165,33 pesetas.

El Ayuntamiento de Miajadas de- 
‘ berá  recaudar de los demás la parte  

qué les lia correspondido y abonará 
al jubilado íntegram ente lá mensua-: 
lídad a que tiene derecho. • í f

Madvid, 14 de Diei émbre de 1:928.i— 
El Di rector general, R. Muñoz.

INSTITUTO TECNICO d E c o m p r o 
BACIÓN . Y. RESTRICCION DE TO

XICOS
Exorno. S r.: Don Felipe Llopis, en 

su calidad de preparador del produc
to “N ateína”, ha hecho constar que, 
habiendo ampliado su instalación in
dustrial, proporcionará a la Benefi
cencia municipal y provincial la es
pecialidad aludida al precio de 6 pe
setas en vez de 10 que hasta ahora 
rige.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1928.— E! D irector ve
nera!. F. MuriI!o.
Señores Alto Comisario de Marruecos, 

Gobernadores civiles y Presidentes 
de las D iputaciones ..provinciales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder ¡un segundo mes de licencia 
p o r ’ enfermedad, con medió sueldo, al 
Profesor de Religión de ese Instituto 
nacional de Segunda enseñanza don 
José Alvarez Manzano y A i va tez Ri
bera, como ampliación de la licencia 
que le fué concedida por Real orden 
de 11 del pasado mes."

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión del expediente. 
Dios guarde a V. S. niuehos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1928.—El 
Director general de Enseñanza supe
rio r y secundaria, González Oliveros. 
Señor Diredo-r d e l  Instituto de 

*■ Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CEN TRAL
En cumplimiento- de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 2,301, 
de fecha 4 del actual [Gaceta deil 8 
del corriente),

B. M. el Rey ;q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar per ascenso en el tu r
no primero, que determina* el a rtícu 
lo 3.° d¡el Estatuto, Portero cuarto 
de los Ministerios civiles, con desti
no a la Jefatu ra  de Obras publicas 
de Valladólid, al Portero quintó de 
la misma Ulpiano Valleíado de Blas, 
con" el 'sueldo ariual de 2.500 pesetas 
y antigüedad de 1.° chv Noviembre úl
timo, en la . vacante por ascenso de 
Ramón Seglar Solo.
- De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Diciembre de 1928.—-

EL Jefe del Negociado Centrah César 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la P re s id id  

cia del Consejo rio Ministros y Oi> 
dengdor de pag'«s de ■ la misi-mh

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien nombrar, en furrio de cesante^ 
Oficial tercero de Administración cU  
vil de este Ministerio, en condición 
de excedente activo, con destino n Li 
Jefa tu ra  de Obras públicas de Valen» 
cía, de conformidad con lo dispuí^ío 
en . el apartado b) del artículo 4.». ded 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1013, a D. P e r, 
nando Felipe Martín, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que percibir;'! 
con cargo al capítulo ó.°, artículo i,* 
de la Sección 15 del presupuesto vi» 
ajenie, en la vacante que resulta  po* 
no haber tomado posesión denlro 
los plazos reglam entarios y ser bqj# 
definitiva én ti Escalafón de los 
su clase D. Modesto ISoguós Gonzil.. 
lez.

De Real orden comunicada io á im  
a ,V. S. para su conocimiento y efW* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos .afligí. 
Madrid, 17  de Diciembre de 1928»*= 
El Jefe, del Negociado .Central Ccmr 
A. cíe Arruche.
Be ñor Ordenador de pagos de ■ este 

) : Ministerio, .

En cumplimiento ele lo disnuesto c*n 
ja  Real orden de la Presidencia de! 
Consejo de Ministros, número 2,30#» 
d¡e fecha, 13 del actual (G a c e t a  d¿§ 
hoy),

, eI (ñ* EL g*) ha tenido 
a bien trasladar a Fidel Recio 
tínez, Portero quinto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Jefatura  d# 
Obras públicas de Valencia, con 
rácter de forzoso, a servir igual cí*jv 
go en la Escuela de Bellas Artes 4# 
dicha capital.

De Real orden comunicada lo cjigó 
a V. S. para su conocimiento y  e fm » 
tos Dios guarde a V. B. muchos a&M, 
Madrjd, 18 de.D iciem bre de 1 9 2 8 ^1 $  
Jefe del Negociado Central. César A 
de Arruche. ... •
Señores Oficial mayor de l a - P r e s id a  

cia del Consejo^ de Ministros-y 
denador.de pagos de la-misma.

En cumplimiento'de lo dispuesto #n 
la Real orden de la Presidencia ,<j#l 
Consejo de Ministros, número 2,30# 
de fecha 13 del actual (Gaceta A  
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teohL 
a bien, trasladar a Aurelio Martínez 
Narro, Portero quinto de los Min.igte* 
ríos civiles afecto a la. Jefa tu ra  
Obras, publicas de . Valencia, con 
racter de forzoso, a servir igual c$r- 
go en el Instituto de Segunda ense
ñanza de dicha capital.
V De, Real, orden comunicada lo digo; 
a V. S. para su conocimiento y  efee- 
l os*, W os a M. S. muchos año/
Madrid, 18 ''Je Diciembre de 1928.—SÍ
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Jefe d.e-1 Negociado. Central. €ósar A. 
cíe Arruche.
Señores Oficial mayor de lie Presiden

cia del Consejo' de Ministros y Or
denador de, pegos de la misma.

©e conformidad con lo prevenido 
en el número- primero ¿el artículo, o,° 
del Estatuto, texto refundido- de las 
disposiciones orgánicas y- reglamenta
rias para el régimen del personal del 
Cuerpo de Pbrteros de los Ministerios 
civiles, aprobado por Real decreto de 
25 ¿e Abril último, "

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Amadeo Pons Robert, 
Portero' tercero de los Ministerios ci
viles,, afecto a la Jefatura de. Obras 
públicas de Barcelona,, más. moderno 
entra los de su. clase, a servir igual 
cargo de la Segunda División de Fe
rrocarriles en dicha capital.

De Real orden comunicada- lo digo 
a. Y. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde: a Y., B. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre, de. 19-28.-—El 
Jefe del Negociado Central,, César A. 
de Arruche.
Beñores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo-de Ministros y Or
denador de pagos, de la misma.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista. la  instancia promovida por 
el Ingeniero de Caminos, Canales 
y  Puertos, D. Evaristo de- la Riva 
y González, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por 
enfermo

V istos e l certificada facultativa 
que al. efecto acompaña.;; e l favor a-., 
ble informe del Ingenie ro, Jefe a 
cuyas ordenes presta el Interesado 
sus: servicios, y la. Real orden, de 
12 de Diciembre de 1924,,

S. M. el Rey (q. D. g,) lia tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Ingeniero, y, ;en su 
consecuencia, concederle un mes 
de licencia por enfermo, y, por tan
to, con goce de sueldo, con arreglo 
a lo prevenido en las dísposncion.es 
vigentes- sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo di
go a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de D iciembrI, 
de 1928.— El D irector general, P. D., 
E l Jefe del Negociado,, Domingo Pa
rames.
Señor Ordenador de T agos por 

Qhligacion.es de este Mtfiisfurikñ

Vista la instancia promovida por 
el Ayudante primero de Obras pú
blicas, D. Enrique Frías Piqueras, 
•'afecto a. la División Hidráulica del 
Guadiana, en solicitud de que se le 
Conceda un mes de licencia por en
fermo:
.Vistos el. certificado facultativo 

al efecto acompaña; el favora
ble M oTine del Ingeniero Jefe a 
suyas ordenes nr-esta el interesado

sus- servicios, y da Real orden de 
j 2 ¿ - re de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) na tenido
a bien acceder, a lo solicitado por 
el m nciom uío Ayudante,, y, en su 

f  consecuencia, concederle un mes
’ de. licencia por enfermo, y, oor tan-
; to, con goce de sueldo,, con arreglo 

a lo prevenido, en las disposiciones 
vigentes sobre la^ materia.

De orden del señor M austro lo di
go a Y, S. .para su conocimiento y 

, efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, i 5 df Diere more 
de 1928.— E l D irector general, P. D., 
El Jefe del Negociado, Domingo Pa
rames.
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este M inlsim io.

Yista la instancia promovida por el 
Delineante mayor de tercera clase de 
Obras públicas, afecto a la Jefatura 
de Salamanca, D. Garlos- Barrial Sauz, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes do primera-prúrragáv f nv enfer
mo; vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe a. cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios y la Real orden de. 12 do D i
ciembre de 1924,

B, M. el Rey (q. B. g.) lia tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante y, en su con
secuencia, concederle un me?s de pró
rroga por enfermo y, por tanto, con 
goce de medio sueldo, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro-.lo digo* 
a Y. B. para su conocimiento* y  efectos. 
Dios guarde a Y. S;. muchos años. Ma
drid, I I  de Diciembre de 1928. —  
P. D., el Jefe del Negociado, Parames.., 
Señor Ordenador de pagos por obli-. 

gaciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Vista la Real orden número 2.320, 
de la Presidencia del Consejo de MD 
nistros (p u b licada  en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de esta fecha), disponiendo que 
los días 24 y 31 del corriente mes 
sean festivos para las. oficinas públi
cas; y comoquiera que p̂ ai a el 31 del 
actüaí, a las diez horas, estaban se- 
Saladas las-- subastas de obras nuevas 
de carreteras de las provincias de A l
mería, Oviedo, Sevilla y  Soria, y pa-; 
ra dicho día, a las once horas, los 
concursos de las autopistas de Madrid-; 
Valencia, Madrid - írún y Oviedo 
Gijón,

Esta Dirección general ha resuelto 
se suspendan las- subastas y concursos- 
señalados para el día 31 del presente 
mes, y én su lugar se celebren las 
subastas y  concursos indicados él pró
ximo día 2 dé Enero de 1929; a las 
diez y once horas, re sp ec t i v a m en i e ; 
subs i tiendo las fechas señaladas para 
la  admisión de pliegos en los días 26 
para la subastas-y el 29, ambos del 
presenil mes, para los conciirsos de 
las autopistas de referencia.

Madrid, 20 de Diciembre de 1928.— . 
El Director general Gelabert.

 En vista resultado obtenida en 
la subasta para la construccion de las 

 obras de leí i mamón del trozo único 
i de la Seeeió, pi i vera de la. carrete-- 

ra. de la da Madrid a La Goruña a la 
i de Guiado a Be tanzas* 
i Esta Dirección general ha resuelto 
 se adjudique definitivamente ai me-. 

jo r  postor D.. Jo-sé Díaz Y  izo® o, que 
licitó en Ctoruña, com¡prorneüéndoso a 
ierminar las obras culi > meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 101.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata da pesetas 
116.697,35, la baja  de 17.697.35, pese
tas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo» 
remita el acia a que se raíl ere eil ar
tículo. 8G del plmoo de condicione® 

: que rigen en esta contrata.
Lo digo a Y. S. para su muu-ei-; 

miento y efectos. Du® guarde a Y. S.; 
muchos año®. Madrid, 15 de Dieiem-t 
bre de 19-28.— El Director general 

: Gelabert. ■
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blica® de la provincia de La Co-; 
ruña. * i

En vista del resultado obtenido- en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto- de la carrete-; 
ra de Farás a San Miguel de Lluvia* 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-: 
jor postor D. Joaquín Molíns Puja
da®, que licitó en Gerona, compro
metiéndose a Terminar las bbras ca-: 
torce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 254030,59 nese-; 
tas. * }

Lo digo- a V. S. para su conocí-; 
miento y efectos. Dio® guarde a V. Sá 
muchos años. Madrid, 15 de Diciern-? 
bre de 1928.-—El Director general 
Gelabert. * - ,j
Beñor Ingeniero Jejé de Obi as pÚH¡ 

blicas de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenida eit 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 10 ere la carretera d© 
Aya,monte a Araeena,,

Esta Dirección general Ira re-suelto* 
se adjudique definitivamente al me-é 
jor postor D. Pedro Bamba® Jáure-s 
gruí!, que licitó en Bevilla, cómprame-? 
tiéndese a terminar ]:a$ obras diez # 
ocho meses después de empezadas1* 
por la cantidad de 233JTO pesetas* 
que produce en el presupuesta de» 
contrata de 300.084,22 "pesetas, tabajá 
de 66.184,22 pesetas en beneficio dej 
Estado-; previniéndole que en el máé 
brezo plazo remita ©I acta a que sg 
refiere ©I artículo 82* YM pliego dé 
condiciones que rigen en esta, con-? 
trata. • Y

Lo 'd igo  á Y. B. para su conocí® 
miento y  efectos, Di<|s guardé a Y. S¿ 
mueblo® años. Madrid, 15 de DM em « 
bre de 1928.—El Director general 
Gelabert. ;j

Beñor Ingeniero Jefe ele Obras pú® 
blicas de la provincia de Iluelva* '
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CON SERVA CION Y REPARACIO N DE CA
RRETERAS

Habiéndose por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 17 del actual ( G a c e t a  del 20) de-? 
clarado festivo para las oficinas pú
blicas el día 31 de este mes, ia su
basta que este día había de cele
brarse de obras de reparación oel 
firme con riego asfáltico de lo s  ki
lómetros 39 al 42 de la carretera de 
Giraleón a Ayamonte (Huelva), y cu
yo anuncio se publicó en la G a c e t a  

¿ e  M a d r i d  del 48  del corriente, so  
efectuará a las once horas d e l  día 2  
He Enero de 1929.

Madrid, 20 de Diciembre d928 
El Director''.general* 'Gelabert.

■Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado en 
los kilómetros uno y dos de la carre
tera de Córdoba a Palma del Río po-as 
Moratalla., provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definítivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Bernabé Gon
zález Santiago, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 85.950 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
He 108.701,56 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Go-- 
íegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
He la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
Jt V. B. muchos años. Madrid, 11 de 
[Diciembre de 1928.—El Director ge-: 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de. Obras 
públicas de la provincia de Córdo-. 
¿a y adjudicatario JL Bernabé Goyen 
zález Santiago, yecíno dé Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme con riego asfáltico en los kiló
metros 28 al 32 de la carretera de 
San Juan del Puerto a Cáceres, pro
vincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido- a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
jyicio al mejor postor, “Compañía Viz
caína de O. P.”, S. A., vecino de Bil
bao-, provincia de Vizcaya, que com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto- y en los plazos designados 
én el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
ja cantidad de 40.112 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de 50.312,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
[otorgar la correspondiente escritura 
He contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro d el plazo de un mes, 
á contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu- 
cióx̂  "

Lo que comunicc a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 ae 
Diciembre de 1928.— El Director ge
neral, Gelabei t.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huelva 
y adjudicatario “Compañía Vizcaí
na de O. IV’j S, A„ yeeino de B il
bao.

Visto- ©i resultado obtenido en la 
Subasta de las o b ra s  de reparación 
con alquitranado superficial en Jos 
kilómetros 0,365 al 8 de la carretera 
d-e Pontevedra' a Gangas, provincia 
de Pontevedra* ¡ ■ .

Esta Dirección general ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Manueil 
Bugailo Sieiro, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 40.923,86 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de. 55.754,58 pesetas; t guien-? 
do eí adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante' el No-tario que designe el De-- 
cano del Co-legio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un ra-e-s, a con lar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde 
a V. B. muchos año-s. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1928.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 
. Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefa de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. Ma
nuel Bugailo Sieiro-, vecino de Pon
tevedra* i

Visto- ©1 resultado obtenido m  la 
subasta de las obras dé reparaelós 
de explanación y firme con riego be-- 
luminoso asfáltica de los kilómetros. 
1 al 3,500 de la carretera de La Lí
nea a la estación de San Roque, pro-. 
vine i a de Cádiz,

Esta Dirección general, ha tenido 
a bien adjudicar, definitivamente el 
servicio al mejor postor “Pavimentos 
Asfálticos”, S. Á , domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutar-? 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliegg* de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 54,560 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata d-e 69.071,87 pese-, 
tas; teniendo el adjudicatario- que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
me>s, a contar de la fecha de la pu
blicación en ia G c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, t í  de

Diciembre de 4928—El Director geá 
neral, Gelabert. j
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe -de! Negociado- de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Cádiz y a d ju d icarlo  “P.a imentos: 
Asfálticos”, S. A.. ó .1 Madrid*

Visto el resultado obtenido en U 
subasta de las obras de reparación, dí 
explanación y firme con riego bitu
minoso asfáltico en l o s  kilómetros 
3,500 al 7 de la carretera de La Líneá 
a la estación de San Roque, provincia 
de Cádif,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor. Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los. plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de está 
contrata por la cantidad de 54.560 pe
setas, siendo- el presupuesto de con
trata de 69.071,87 pesetas, teniendo 
el adjudicarlo que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Golegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y e fectos. Dios guardá 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 df 
Octubre de ID28.—El Director general 
Gelabert. , ; t ó
Señores Ordenador de pagos de est< 

Ministerio’, J e f e  del Negociado, lie 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  ;df 
Obras públicas de la provincia df 

» Cádiz y adjudicatario. Pavimento] 
Asfálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido _ en la 
subasta de las obras de reparación eop 
firme especial de riego asfáltico- ép 
los kilómetros 3 a,l 8 de la carretera 
de:Eórdoba a Palma del Río por Mo
rra lla , provincia de Córdoba,

Ésta Dirección general ha tenido % 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad EsA 
paño-la de Contratas, domiciliada en 
Madrid, que te compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y e# 
los plazos designados en .el pliego He 
condiciones particulares y económlj 
cas de esta contrata por la cantidad 
de 65.413 pesetas, siendo el presué 
puesto de contrata de 74,308,86 pes-eé 
tas, teniendo el adjudicatario quíf 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que efe-j 
signe el Decano del Golegio Notarial' 
de Madrid dentro del plazo de un mesy 
a contar de la fecha de la publican 
ción en la G a c e t a  de la, presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. pará su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 dé 
Octubre de 1928.—El Director general,- 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, J o í  e del Negociado, (jg
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(fon Labilidad, Ir 1 geni ero J e i  é ele 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
! 01 Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego p ro 
fundo do biturnen asfá ltico , en los 
kilóm etros. 532 al 537 de la carre
tera de Madrid a Cádiz, orovirivia 
du* Sevilla,

Esta D irección  general bá ■teni
do.» a bien adjudicar definí Civamen-* 
te- el servicio al m ejor postor, 
“ Pavim entos A sfá lticos, S. A .” , de 
Módrid, que se com prom ete a e je 
cutarlo con  su jeción  al p royecto  y 
em los plazos designados en el p lie 
gos de condiciones particu lares y 
económ icas de es i a contrata, por. 
la* cantidad de 84.850 pesetaá, sien 
do* el presupuesto de contrata de 
#8670  pesetas, teniendo el ad
judicatario  que otorgar la corres-* 
¿pudiente escritura  de contrata 
áüfte el N otario que designe el D e
p i lo  del C olegio Notarial de M a

drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar; de la fecha de la pu b li
cúe i m  en ía Gaceta de ía presente 
Resolución.

Lo que com unico a Y. S. para su 
con ocim iento y efectos’. D ios guar-, 
de a V. B. m uchos años. Madrid, 11 
de D iciem bre de 1928.*— El Direo-: 
tor general, Gelabert.
Señores Ordenador de P agos ‘de es

te M inisterio, Jefe, del N egocia-: 
tío de Contabilidad, Ingeniero Je-* 
fe  de Obras públicas de: la p£.o.s 

, v incia  de Sevilla y ad judicatario, 
“ Pavim entos A sfá lticos , S. A .*, 

* de Madrid. \

V isto el resultando obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
de explanación  y firm e, con  adoqu i
nado, en el k ilóm etro 1 (ram pa de 
la estación  de Rábad.e) de la ca-. 
rretera de Rábade a F errol, proyin-, 
cia de Lugo* <

E sta D irección  general ha ten i
do a bien adjudicar, definítiyam eñ- 
te el serv icio  al m ejor, postor*

D. A ntonio Carreira Díaz, vecino de 
L ugo, que se com prom ete a eje-, 
eu tarlo con  su je c ión  a] p royecto  y¡ 
en los p lazos designados en eljplie-. 
go  de condiciones particulares y  
económ icas de festa contrata , pos' 
la  cantidad de 31.450 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
39.314,18 pesetas, teniendo ;el ad
ju d ica tario  que otorgar la co rre s 
pondiente escritura  d i  con trata  
ante el N otario que designe el D e
cano del C olegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, 
a. contaxi de la fecha  de la; publi
cación en. la Gaceta de la p íesem e 
R esolu ción  

Lo que com u n icó  á Y . S. para su 
con ocim ien to  y  e fectos¡ D ios g u a r -  
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 11 
de D iciem bre de 1928.— El Direc-> 
toe general, Gelabert,
Señores Ordenador de .Pagos de es 

te M inisterio, Jefe del N egocia 
do  dú Contabilidad, Ingeniero Je* 
fe de Obras públicas d$ la pgok 

r, v in cia  de L ugo y ad jud icatario ,
. D. A ntonio ’G arrelía  Díaz , veciriot 

de LugoV


